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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación: 407788 Nombre de la Licitación: Servicio de limpieza integral y fumigación

del edificio del Palacio de Justicia de
Encarnacion y Juzgados del Interior del
Dpto. de Itapúa

Convocante: Circunscripción Judicial del Dpto.
Encarnación / Corte Suprema de Justicia

Categoría: 2 - Servicios de Limpiezas, Mantenimientos
y reparaciones menores y mayores de
Instalaciones, Maquinarias y Vehículos

Unidad de Contratación: Circunscripción Judicial del Dpto.
Encarnación

Tipo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública Nacional

Etapas y Plazos
Lugar para Realizar Consultas: Luis Maria Argaña y Jovene por la

Democracia - Palacio de Jsuticia de Enc.
Of. Adm. UOC

Fecha Límite de Consultas: 04/10/2022 08:00

Lugar de Entrega de Ofertas: Módulo de Ofertas Electrónicas Fecha de Entrega de Ofertas: 17/10/2022 08:00

Lugar de Apertura de Ofertas: Módulo de Ofertas Electrónicas Fecha de Apertura de Ofertas: 17/10/2022 08:00

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación: Por Lote Anticipo: No se otorgará anticipo

Vigencia del Contrato: Hasta Cumplimiento Total de Obligaciones

Datos del Contacto
Nombre: Fredy Daniel Monzón Ferreira Cargo: Jefe - Dpto. UOC

Teléfono: 0712192853 Correo Electrónico: admiencar@pj.gov.py
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DATOS DE LA LICITACIÓN

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar del proceso particular, y que sirvan de base para la
elaboración de las ofertas por parte de los potenciales oferentes.

Contratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible, así como en la promoción de estilos de vida sostenibles.

El Estado, por medio de las actividades de compra de bienes y servicios sostenibles, busca incentivar la generación de nuevos emprendimientos, modelos de negocios
innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir
con el Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Criterios sociales y económicos:

Los oferentes deberán indicar bajo declaración jurada el pago del salario mínimo a sus colaboradores, además de garantizar la no contratación de menores.
Los oferentes deberán dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes asegurando a los trabajadores dependientes condiciones de trabajo dignas y justas en lo
referente al salario, cargas sociales, provisión de uniformes, provisión de equipos de protección individual, bonificación familiar, jornada laboral, asegurar condiciones
especiales a trabajadores expuestos a trabajos insalubres y peligrosos, remuneración por jornada nocturna.
Las deducciones al salario, anticipos y préstamos a los trabajadores no podrán exceder los límites legales. Los términos y condiciones relacionados a los mismos deberán
comunicarse de manera clara, para que los trabajadores los entiendan.
Los oferentes adjudicados deberán fomentar en la medida de lo posible, la creación de empleo local y el uso de suministros locales.

Criterios ambientales:

El oferente adjudicado deberá utilizar en la medida de lo posible, insumos cuyo embalaje pueda ser reutilizado o reciclado.
El oferente adjudicado deberá cumplir con los lineamientos ambientales, incluidos en el ordenamiento jurídico o dictado por la institución, tales como: cooperación en
acciones de recolección, separación de residuos sólidos, disposición adecuada de los residuos, participación del personal en actividades de capacitación impartidas por la
institución, entre otros.
El oferente adjudicado deberá asegurar que todos los residuos generados por sus actividades sean adecuadamente gestionados (identificados, segregados y destinados) y
buscar su reducción o eliminación en la fuente, por medio de prácticas como la modificación de los procesos de producción, manutención y de las instalaciones utilizadas,
además de la sustitución, conservación, reciclaje o reutilización de materiales.

Conducta empresarial responsable:

Los oferentes deberán observar los más altos niveles de integridad, así como altos estándares de conducta de negocios, ya sea durante el procedimiento de licitación o la
ejecución de un contrato. Asimismo, se comprometen a:

No ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima. 
No ofrecer, prometer o conceder ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo a funcionarios públicos. Tampoco deberán solicitar, recibir o aceptar ventajas indebidas,
pecuniarias o de otro tipo, de funcionarios públicos o empleados de sus socios comerciales.
Introducir políticas y programas contra la corrupción e implementarlas dentro de sus operaciones.
Garantizar que todos los recursos a ser empleados en la ejecución de un contrato público sean de origen lícito.
Garantizar que los fondos obtenidos de una licitación pública no sean destinados a fines ilícitos.

Difusión de los documentos de la licitación

Todos los datos y documentos de esta licitación deben ser obtenidos directamente del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP). Es responsabilidad del oferente
examinar todos los documentos y la información de la licitación que obren en el mismo.

Aclaración de los documentos de la licitación

Todo oferente potencial que necesite alguna aclaración del pliego de bases y condiciones podrá solicitarla a la convocante. El medio por el cual se recibirán las consultas es el
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), y/o si es el caso, en la Junta de Aclaraciones que se realice en la fecha, hora y dirección indicados por la convocante.

La convocante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración del pliego de bases y condiciones que reciba dentro del plazo establecido o que se derive de la Junta de
Aclaraciones.

La convocante publicará una copia de su respuesta, incluida una explicación de la consulta, pero sin identificar su procedencia, a través del Sistema de Información de
Contrataciones Públicas (SICP), dentro del plazo tope.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión
de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta circunstanciada.
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Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE) de la DNCP, podrán presentar con su oferta, la constancia firmada emitida a través del
SIPE, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante en el anexo pertinente del presente pliego.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, que documentos que forman parte de la misma son de carácter confidencial e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar
cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace
pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Oferentes en consorcio

Dos o más interesados que no se encuentren comprendidos en las inhabilidades para presentar ofertas o contratar, podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin
crear una persona jurídica.

Para ello deberán presentar escritura pública de constitución del consorcio o un acuerdo con el compromiso de formalizar el consorcio por escritura pública en caso de resultar
adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse
individualmente o conformar otro consorcio que participe en diferentes partidas.

Aclaración de las ofertas

Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones
respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o
privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no
constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable establecido por el
mismo, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación, podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no viole el
principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la Convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará
al oferente para su aceptación:

1. Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio
unitario y el precio total será corregido.

2. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.
3. En caso de que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos, la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.
4. Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error

aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (1) y (2) mencionados.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañado de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay.

La convocante permitirá con la oferta, la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:

No Aplica
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Idioma del contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que
formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del
Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago es el guaraní. Se deberá mantener la moneda de la oferta como moneda del pago.

Las ofertas expresadas en moneda nacional deberán ser cotizadas en números enteros, sin décimos ni céntimos.

En ningún caso se admitirán ofertas totales o unitarias con valor cero o sin cotización en la planilla de precios ofertados. Cuando la naturaleza de la contratación así lo requiera,
las cotizaciones podrán expresarse en porcentajes.

Visita al sitio de ejecución del contrato

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

Fecha: Desde la publicación del PBC

Lugar: Luis Maria Argaña y Jovenes por la Democracia - Barrio La Paz - Palacio de Justicia de Encarnación - 

Hora: desde las 08:00 hs. hasta la 12:00Hs.

Procedimiento: La visita al sitio (objeto del servicio) se llevará a partir del día de la publicación hasta el día anterior a la fecha tope de consultas, entre las 8:00 hs a 12:00 hs., de
cada día hábil dentro del plazo establecido, las visitas son independientes por cada oferente y los interesados a realizarla deberán presentarse en el horario establecido para las
mismas, en la Administración del Poder Judicial de Encarnación, Oficina UOC, Edificio Administrativo Bloque A, con una nota dirigida a la Corte Suprema de Justicia - Tercera
Circunscripción Judicial, por la cual designa a la o las personas encargadas de realizar la visita, dicha nota debe estar firmada por el Representante legal de la empresa.-
Todo Oferente que no efectúe dicha visita, deberá declarar en su oferta expresamente que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información necesaria relativa a la
zona para preparar la oferta y celebrar el contrato.-

Nombre del funcionario responsable de guiar la visita: Ing. Ivan Talavera

Participación Obligatoria: NO - La participación es optativa

Al culminar la o las visitas, se labrará acta en la cual conste, la fecha, lugar y hora de realización, en la cual se identifique el nombre de las personas que asistieron en calidad de
potenciales oferentes, así como del funcionario encargado de dicho acto.

Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del oferente.

Cuando la convocante haya establecido que no será requisito de participación, el oferente podrá declarar bajo fe de juramento conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente
para preparar la oferta y ejecutar el contrato.

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y el precio unitario del servicio que se propone suministrar, utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios,
disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un único documento.

1.Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales
correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales
correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems
no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

2.En caso de que se establezca en las bases y condiciones, los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente de la siguiente manera:
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a) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los servicios en caso de ser adjudicado el contrato; y

b) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de la licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará la modalidad de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberán indicarse el precio unitario de los servicios
ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios, y los totales se calcularán multiplicando los precios unitarios por la cantidad
máxima correspondiente.

4. El precio del contrato que cobre el proveedor por los servicios prestados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier
ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas.

Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución de los mismos:

No Aplica

Conceptos mínimos a considerar para el pago al personal del oferente - CPS

La oferta requiere el estricto cumplimiento a las disposiciones laborales. Para el efecto, el oferente presentará con su oferta una Planilla de Pago al Personal en carácter de
Declaración Jurada que forma parte de la Sección Formularios, en el cual constará en forma discriminada la Composición de Precios Unitarios con indicación de todos los costos
en concepto de mano de obra que forman parte del precio total de la oferta, que se compromete a abonar mínimamente a los empleados que prestarán el servicio.

El oferente considerará las remuneraciones teniendo en cuenta los siguientes conceptos, los cuales constituyen los montos mínimos a ser abonados a los trabajadores:

1. Jornadas laborales: El trabajo diurno es el que se ejecuta entre las seis y las veinte horas y nocturno el que se realiza entre las veinte y las seis horas.

2. Salario: Conforme a la disposición legal vigente el monto asignado en concepto de remuneración a cada personal no podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente para
actividades diversas no especificadas en la República del Paraguay. Para obtener el valor de la hora, se deberá dividir el salario mínimo entre 30 días, y ese resultado constituirá el
jornal diario que percibe el empleado, el cual deberá nuevamente ser dividido en ocho horas laborales, y este monto constituye el valor de cada hora.

3. Pago por trabajo nocturno: el recargo del 30% es aplicable solamente cuando la jornada de trabajo comprende desde su inicio a fin en horario nocturno, entre las 20:00hs a las
06:00hs El cálculo del 30% se hará sobre el salario ordinario fijado en el trabajo diurno. Las jornadas de trabajo no podrá exceder siete horas y hasta cuarenta y dos horas
semanales.

4. Pago por horario mixto: cuando la jornada de trabajo abarca periodos de tiempo comprendidos en las jornadas diurnas y nocturnas. Se pagará conforme a su duración dentro
del respectivo periodo diurno y nocturno, que no podrá ser mayor a siete horas y media, con un horario establecido en forma fija según lo establecido en la planilla del pago al
personal. Los turnos comprenden los horarios de 14:30hs a 22:30hs, de los cuales 5hs son diurnas y 2,5 horas son nocturnas, correspondiendo a estas últimas un recargo del 30%
previsto para los turnos nocturnos.

5. Pago por días feriados: (12 días feriados al año con recargo del 100%). Las horas trabajadas en días feriado, serán calculadas sobre el salario hora ordinario de día hábil (Código
del Trabajo, Artículo 234, última parte).

6. Aguinaldo: Equivalente a la doceava parte total de las remuneraciones devengadas por el trabajador en todo concepto durante el año calendario. Para el cálculo se deberá
sumar todo lo percibido por el trabajador en concepto de salario, horas extraordinarias, comisiones u otros, dividiendo dichos conceptos entre doce.

7. Descanso intermedio: Durante cada jornada, las horas de trabajo deben distribuirse al menos en dos secciones con un descanso intermedio que se adapte racionalmente a la
naturaleza del trabajo y a las necesidades de los trabajadores, el cual no será menor de media hora.

El tiempo de este descanso no se computa en la jornada de trabajo.

La Declaración Jurada de Planilla de Pago al Personal presentada por el oferente constituirá la base de la cotización de la oferta, siendo rechazadas aquellas ofertas que se
aparten de los precios ajustados al salario mínimo legal vigente para actividades diversas no especificadas en la República, y cuando no se encuentren contemplados todos los
pagos ahí previstos como mínimos para garantizar el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social para con sus empleados.

Cuando la convocante, requiera la contratación del servicio con jornadas diarias inferiores al máximo legal vigente, procederá al cálculo del valor hora por la cantidad de horas
trabajadas en el día, a fin de hallar la estimación de costos de la prestación por día conforme a la cantidad de horas efectivamente requeridas, y este multiplicarlo por treinta (30)
días; manteniéndose la carga del proveedor de ocupar el restante de horas trabajadas de sus dependientes, a fin de alcanzar la jornada máxima de trabajo y abonar el salario
mínimo legal vigente de forma mensual.

El abono del salario mínimo legal vigente se demostrará con las planillas de pagos de aporte obrero – patronal, así como comprobantes de pago de salarios y demás
emolumentos que corresponden al trabajador, emitida por el banco de plaza, o cualquier otra documentación que acredite fehacientemente el pago de salarios de los
trabajadores.

Otros conceptos adicionales a ser abonados - CPS

El oferente deberá abonar otros conceptos adicionales conforme a la normativa legal vigente. A continuación se mencionan estos conceptos a título meramente enunciativo y no
limitativo:

1. Asignación familiar: Cuando el trabajador tenga hijos menores de diecisiete (17) años de edad que se hallen bajo su patria potestad. Para determinar el monto se deberá
calcular el 5 % sobre el salario mínimo por cada hijo/a (siempre que el salario del trabajador no exceda del 200% del mínimo legal vigente).

2. Bonificaciones Varias: En concepto de responsabilidad en el cargo, exposición en peligro, productividad, etc.

3. A los efectos del análisis de la ofertas, estos conceptos adicionales no formarán parte del formulario de la Declaración Jurada de Pago al Personal.
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Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Copias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. En caso de que la convocante requiera la presentación de copias lo deberá indicar en este apartado, las copias deberán estar identificadas como
tales.

Cuando la presentación de ofertas se realice a través del sistema de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

0 copias

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar
en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma la Oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días calendarios) por: 

90

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda
oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni
permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La garantía de mantenimiento de oferta deberá expedirse en un monto en guaraníes que no deberá ser inferior al porcentaje especificado en el SICP. El oferente puede adoptar
cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas por las normativas vigentes.

2. En los contratos abiertos, el porcentaje de las garantías a ser presentado por los oferentes que participen, deberá ser aplicado sobre el monto máximo del llamado; si la
adjudicación fuese por lote o ítem ofertado, deberán sumarse los valores máximos de cada lote o ítem ofertado, a fin de obtener el monto sobre el cual se aplicará el porcentaje de
la citada garantía.

3. En caso de instrumentarse a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario de Garantía de Mantenimiento de oferta incluido en la
Sección "Formularios".

4. La garantía de mantenimiento de oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentado de la siguiente manera:

Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública, del líder del consorcio o de todos los
socios que la integran;
Consorcio en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre del líder del consorcio en proceso de formación con acuerdo de intención o de todos
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los miembros que la integran.

5. La garantía de mantenimiento de ofertas podrá ser ejecutada:

a) Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b) Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta,

c) Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, 

d) Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,

d.2. Firmar el contrato,

d.3. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas, o

d.6. No se formaliza el consorcio por escritura pública, antes de la firma del contrato.

6. Las garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante
solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la póliza. En estos casos será
requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

7. Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel
cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de
cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes. 

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 

120

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

5,00 %

La garantía de  Fiel Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el provedor, dentro de los 10 días calendarios siguientes a partir de la fecha de suscripción del contrato, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 2051/2003.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

Hasta 2 (dos) meses posterior al término de la vigencia del contrato.-

Cobertura de Seguro de Responsabilidad ante daños o perjuicios a la contratante

Será responsabilidad del proveedor reparar o reponer los bienes que resulten afectados o dañados con motivo del descuido en el desempeño de las actividades de su personal, lo que será
evaluado por la contratante para las consecuencias que correspondan.

Los servicios suministrados en virtud del contrato deberán contemplar los seguros en guaraníes, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante la prestación de los
servicios.
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La cobertura de seguro de responsabilidad ante daños o perjuicios a la contratante se acreditará mediante la presentación de:

a) Póliza contra accidentes personales (para la cobertura de accidentes sufridos por el personal de limpieza y operarios que realizan limpieza de vidrios en altura) por un capital
asegurado de Gs. 50.000.000 (guaranies cincuenta millones). 

b) Póliza contra deshonestidad por un capital asegurado de Gs. 50.000.000 (guaranies cincuenta millones), que cubra toda pérdida pecuniaria en dinero, valores y bienes en
general, que pueda sufrir la contratante (en las dependencias donde se prestará el servicio), como consecuencia de ilícitos cometidos directamente o en complicidad por el
personal de la empresa de limpieza integral contratada.

c) Póliza de responsabilidad civil general por un capital asegurado  de Gs. 300.000.000 (guaranies trescientos millones) que cubra el pago de indemnización pecuniaria en que
resulte civilmente responsable amparando a sus dependientes por razón de accidentes corporales y/o daños materiales causados a terceros durante el desempeño normal de sus
actividades, incluyendo los vehículos de terceros que ingresen con autorización de las entidades que cubra todo tipo de responsabilidad derivada de las actividades propias que
realice la empresa de limpieza.

Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá:

1- Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de una persona, Gs. 100.000.000 (guaranies cien millones)

2- Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de dos o más personas, Gs. 300.000.000 (guaranies trescientos millones)

Las pólizas originales deberán ser presentadas a "Corte Suprema de Justicia Tercera Circunscripción Judicial" , como máximo a los 05 (cinco) días posteriores de la firma del
contrato.-

Sistema de presentación de ofertas

El Sistema de presentación de ofertas para esta licitación será:

Un sobre

Los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de licitación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la Convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección y hasta la fecha y hora que se indican en el SICP.

La Convocante podrá a su discreción, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante una adenda. En este caso todos los derechos y
obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de la oferta sea electrónica deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por el representante
autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de validez de las
ofertas indicado en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Apertura de ofertas
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1. La Convocante abrirá las ofertas y en caso de que  hubiere notificaciones de retiro, sustitución y modificación de ofertas presentadas, las leerá en el acto público con la
presencia de los oferentes o sus representantes a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la fecha, hora y lugar establecidos en el SICP.

3. Primero se procederá a verificar de entre las ofertas recibidas por courrier o entregadas personalmente, los sobres marcados como:

a) "RETIRO". Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 

b) "SUSTITUCION" se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente.
No se permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación
correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los
sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para suscribir el acta y los documentos que soliciten,
bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portado por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes que estén presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se
distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas presentadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación sin importar las
circunstancias y serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas.

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada al Sistema de Información de Contrataciones Públicas para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de
la realización del acto de apertura. 

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se
procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico.
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REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o
criterio será utilizado.

Condición de Participación

Podrán participar de ésta licitación, individualmente o en forma conjunta (consorcio), los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que no se encuentren
comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

Requisitos de Calificación

Calificación Legal

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, contempladas en el artículo 40 de la Ley Nº
2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021, declaración que forma parte del formulario de oferta.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para contratar a la hora y fecha límite de presentación de
ofertas o a la fecha de firma del contrato.   

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos a) y b), m) y n) del artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº
6716/2021, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas que incluye la declaratoria debidamente firmada.
2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto del inciso a) del artículo 40

de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos a) y b), m) y n) del

artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021, aparecen en la base de datos del SINARH o de la Secretaría de la Función Pública.
4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH o de la Secretaría de la Función Pública, el comité

analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.
5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Miembros, de conformidad a estándar debidamente firmado en su oferta y cotejará los datos

con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP a fin de detectar si directores, gerentes, socios gerentes, quienes
ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se hallan comprendidos en el presupuesto del inciso m) y n) del artículo 40 de la Ley Nº 2051/03,
modificado por Ley Nº 6716/2021.

            El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente.

6. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) para los fines pertinentes.

Análisis de precios ofertados

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación
procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes
parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15%
para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta
rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología,será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión
adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Certificado de Producto y Empleo Nacional - CPS

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado
debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes.
No será necesaria la presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de
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precios.

a) Consorcios:

a.1. Provisión de Bienes

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o
produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta
autorización podrá ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.

a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término “servicio” aquello que comprende a los servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a
obras públicas).

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de preferencia, cuando el servicio específico se encuentre
detallado en uno de los ítems de la planilla de precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del
consorcio que cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar el servicio licitado.

Margen de preferencia local - CPS

Para contrataciones realizadas por Unidades Operativas que se encuentren conformadas dentro de un municipio o departamento se deberá considerar que, si la oferta evaluada
como la más baja pertenece a una firma u empresa domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante, ésta será comparada con la oferta más baja de la firma u
empresa domiciliada dentro del territorio de la convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera una suma del diez por ciento (10%) del precio. Si en
dicha comparación adicional la oferta de la firma u empresa domiciliada dentro del territorio departamental de la convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la
adjudicación; en caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la firma u empresa domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante.

En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia, se le aplicará únicamente el margen de este último.

Las convocantes deberán acogerse a las condiciones específicas para la aplicación del Margen de Preferencia Local establecidas en la reglamentación emitida por la DNCP.

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza de seguro de caución.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Declaración Jurada por la que el oferente garantiza el cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales con sus trabajadores dependientes y como prestador de
servicios para el Estado según formulario proforma.

 

6.Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. (**)

8. Declaración Jurada de Declaración de Miembros,  de conformidad con el formulario estándar  Sección Formularios. (**)

9. Documentos legales 

10.1 Oferentes Individuales. Personas Físicas.

 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.(*)

 Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*)
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En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del
poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el
Registro de Poderes. (*)

10.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

Fotocopia simple de los Documentos de Identidad de los representantes o apoderados de la sociedad.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

10.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la
firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).
(*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de
las sociedades anónimas.

       4.Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio.
Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las

sociedades anónimas.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

a) Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 último años (2019, 2020 y 2021)
b) Endeudamiento: pasivo total / activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos años (2019, 2020 y 2021)
c) Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital
El promedio en los últimos 3 años (2019, 2020 y 2021), no deberá ser negativo.
Los oferentes deberán presentar las copias de los Estados Financieros y de Resultados de los 3 (tres) últimos períodos (2019, 2020 y 2021), acompañados de sus correspondientes
formularios de liquidación de impuestos y la constancia de su presentación a la SET.
En caso de Consorcios; Todas las empresas que lo componen deberán cumplir con los requisitos financieros indicados.
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Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura de oferta.-

b. Ratios de los años 2019, 2020 y 2021.-

c. Estados Financieros y de Resultados de los 3 (tres) últimos períodos fiscales (2019, 2020 y 2021), acompañados de sus correspondientes formularios de liquidación de
impuestos y la constancia de su presentación a la SET.

Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

 

1 - Servicio de Limpieza

Ser una empresa con al menos 3 (tres) años de antigüedad en el ramo de limpieza, en el mercado paraguayo, lo cual será comprobado con las actividades indicadas en la
Constancia de Inscripción en el RUC (SET del Ministerio de Hacienda) o modificaciones posteriores.
Las empresas deberán demostrar la experiencia en la prestación remunerada de servicios de limpieza integral en el mercado nacional, demostrados con la presentación de
constancias y certificados de los mismos equivalentes al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación de los años 2019, 2020 y 2021.
Contar con un periodo de vigencia mínimo de 6 (seis) meses cada uno.

Podrá presentarse la cantidad de Contratos necesarios para acreditar el monto solicitado, los cuales deberán estar acompañados de las respectivas recepciones finales o
constancias de cumplimiento satisfactorio.

En caso de Consorcios para la presente licitación, el líder deberá cumplir con al menos el 50% (cincuenta por ciento) de la experiencia requerida, pudiendo entre los demás
miembros del consorcio cumplir el porcentaje restante.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

1. Copias de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida..

2. Contratos ejecutados con instituciones públicas y/o privadas de provisión de servicios de limpieza de edificios y/o fumigación, de los últimos tres (3) años (2019, 2020 y
2021). Cada contrato deberá estar acompañados de las respectivas recepciones finales o constancias de cumplimiento satisfactorio.

 

Capacidad Técnica

Con el objetivo de calificar la capacidad técnica del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1 - Servicio de Limpieza

     1) Listado de clientes actuales del oferente, con los datos necesarios: Empresa/institución, nombre del responsable de la administración del contrato, número de teléfono, etc.

     2) Declaración Jurada del Listado de insumos (productos de limpieza) a ser utilizados para la prestación del servicio, indicando marca y procedencia.

     3) Declaración Jurada del Oferente, donde manifieste contar con equipos y maquinarias suficientes y apropiadas, uniformes acordes y materiales para el cumplimiento de los
servicios. Se deberán listar los equipos o maquinarias (sean propias o             arrendadas)

     4) Constancia de Visita técnica a los Edificios o Declaración Jurada de que el oferente conoce los sitios en los que deberá proveer los servicios y de que cuentan con la

14/49



información necesaria para preparar la oferta y celebrar el contrato.

 

2 - Servicio de Fumigación

Certificado de registro de Entidad Comercial expedido por el MSP Y BS/DIGESA, debiendo presentar las copias de los registros correspondientes.
Certificado de Registro del Asesor Técnico - Ing. Agrónomo perteneciente a la empresa fumigadora. Dicho certificado deberá ser expedido por el MSP Y BS (Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social), DIGESA (Dirección General de Salud)
Certificado de capacitaciones en control de plagas de los personales fumigadores.
Habilitación (copias de carnets vigentes) del / los  técnicos habilitados por DIGESA para realizar servicios de fumigación. EL / Los mismos deberán estar inscriptos en
el Instituto de Previsión Social en carácter de personal permanente de la empresa, lo cual será corroborado con la presentación de planillas de pagos de los últimos
03 (tres) meses.
Curriculum Vitae del Regente a cargo. (Ingeniero Agrónomo) y Carnet Profesional al día expedido por la (Asociación de Ingenieros Agrónomos del Paraguay)
La empresa fumigadora deberá contar con certificado de manejo de envases vacíos de agroquímicos. El manejo inadecuado de estos envases, produce generación de
residuos peligrosos y riesgo para la salud y el medio ambiente
Presentar la lista de productos a ser utilizados, los cuales deberán estar registrados en DIGESA o en SENAVE, anexando las copias de los registros correspondientes.

Requisito documental para evaluar la capacidad técnica

Servicio de Limpieza:

1) Listado de clientes actuales del oferente, con los datos necesarios

2) Declaración Jurada del Listado de insumos

3) Declaración Jurada del Oferente, donde manifieste contar con equipos y maquinarias

4) Constancia de Visita técnica a los Edificios o Declaración Jurada

 

Servicio de Fumigación

1) Copias de los certificados expedidos por el MSP Y BS/DIGESA

Otros criterios que la convocante requiera

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en ésta contratación serán:

No Aplica

Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, igualen en precio y sean
sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la
DNCP.

Nota1: Conforme a lo previsto en el Decreto reglamentario de la Ley de Contrataciones los adjudicatarios de los contratos resultantes de los procesos licitatorios, deberán inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores

del Estado - SIPE, como requisito previo a la emisión del Código de Contratación respectivo, no siendo la inscripción una exigencia para participar en el proceso tradicional.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para que el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de
productos ya determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Nota para la preparación del programa de prestación de servicios

El suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente indicados en la presente sección, pero que pueda inferirse razonablemente que son necesarios para
satisfacer el requisito de suministro indicado, por lo tanto, dichos servicios serán prestados por el proveedor como si hubiesen sido expresamente mencionados, salvo disposición
contraria en el contrato.                     

Los servicios prestados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y las normas estipuladas en este apartado. En caso de que no se haga referencia a una norma aplicable, la norma
será aquella que resulte equivalente o superior a las normas oficiales de la República del Paraguay. Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la ejecución del contrato se
aplicará solamente con la aprobación de la contratante y dicho cambio se regirá de conformidad a la cláusula de adendas y cambios.

El proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro documento, o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o
en nombre de la contratante, mediante notificación a la misma de dicho rechazo

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS SERVICIO PERIÓDICO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO COMPLEMENTARIO

 

1     LIMPIEZA INTERIOR INTEGRAL

1.1    ESPECIFICACIONES GENERALES

1. DOTACIÓN DE PERSONAL Y BANDA HORARIA

 

El Prestador deberá contar con la cantidad suficiente de personal para dar cumplimiento a las tareas y Especificaciones Técnicas Básicas en 2 (dos) turnos diferentes de 4 (cuatro)
horas cada uno.

 

1.1.1.1         SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS

 

El Prestador deberá contar con un Supervisor General de los servicios a ser prestados en los Edificios Jurisdiccional y Administrativo del Palacio de Justicia de Encarnación
(Bloque A y B ) cuya permanencia en el Edificio de Encarnación sea mínimamente en horarios de los dos turnos con el fin de supervisar todas las tareas realizadas por los
funcionarios de Limpieza así como garantizar el cumplimiento de las mismas y la provisión constante de los elementos de limpieza en los baños de los citados edificios.

El Supervisor General será responsable de recibir y comunicar al personal las órdenes y pedidos del Comitente y resolver situaciones de urgencia durante la ejecución de los
servicios.

Teniendo en cuenta el rol, la responsabilidad y las tareas del Supervisor encargado de cada bloque, se solicita que éstos no cuenten con tareas de limpieza, siendo un operario
adicional a los requeridos en el punto 1.2.2.2

Además, es de carácter sustancial que el Supervisor General no sea nombrado/a, contratado/a o vinculado/a a la función pública.

Se aclara que los operarios de limpieza de los Juzgados del interior del Departamento podrán ser habitantes de la zona o cercanas a ellas.-

 

1.1.1.2         REEMPLAZO DE PERSONAL

 

            El Prestador deberá prever el reemplazo del personal que se ausente con motivo del goce de la licencia ordinaria anual por vacaciones o por cualquier otro motivo,
garantizando el cumplimiento de todas las tareas asignadas.

            Iniciada la vigencia del contrato, el prestador deberá remitir la nómina de personas que realizarán los posibles reemplazos con la presentación de los documentos de
respaldo. Se requiere al menos tener como mínimo dos posibles reemplazos vigentes mensuales por turnos en caso de necesidad puedan realizar el trabajo de forma. Para el caso
de los Juzgados del Interior del Itapúa, se requerirá tener un personal de reemplazo según necesidad.

            Iniciada la vigencia del contrato, el prestador deberá informar la nómina de personas que realizarán los posibles reemplazos así como sus respectivos documentos, como
ser: (ver Anexo I de la Sección VII) del PBC. Esto es teniendo en cuenta que los funcionarios de limpieza pueden tener imprevistos ya sea por salud o particular que les impida
asistir a su lugar de trabajo y de esta manera evitar que la empresa incumpla con la cantidad mínima de operarios.

            La lista deberá ser entregada al Departamento de Servicios Generales con copia al Departamento de Administración de Contratos.

 

1.1.1.3         UNIFORME E IDENTIFICACIÓN

 

Todos los operarios deberán usar uniforme adecuado a sus tareas, exhibiendo en forma visible sobre la vestimenta una tarjeta de identificación inalterable visada por El
Comitente, con los siguientes datos: nombre y apellido o razón social del Prestador, Foto tipo carnet, nombre y apellido del operario y su identificación civil.

 

1.1.1.4         GENERO DEL PERSONAL

 

En virtud de la naturaleza propia del servicio, el personal de El Prestador deberá contar con personal de limpieza de ambos sexos, repartidos en un cincuenta por ciento (50 %) de
cada uno aproximadamente, revistiendo este aspecto de carácter recomendatorio.

 

1.1.1.5         SEGURIDAD DEL PERSONAL
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Los operarios que realicen tareas de limpieza con riesgos que atenten a su integridad física deberán contar con el equipamiento adecuado, proveídos por el Prestador, para
realizar con precaución su trabajo

 

 

1.1.2         DEPÓSITO DE MATERIALES

 

El Comitente indicará al Prestador, de un espacio físico con el objeto de depositar todos los materiales, útiles y maquinarias que deberá proveer para cum ​plir con el servicio.

El mantenimiento del citado espacio así como el cuidado de los materiales depositados y guardados en él, serán de exclusiva responsabilidad del Prestador.

En el caso de los Juzgados del interior de Itapúa, éstos serán indicados por el Juez o Secretario de dicho Juzgado.

 

1.1.3         REGISTRO CRONOLÓGICO TAREAS

 

El Prestador deberá llevar un registro diario de los servicios cumplidos, debiendo presentar en forma semanal  un informe de los mismos en original a la oficina de Servicios
Generales y Administración de Contratos.

 

Los informes de servicios cumplidos en la semana serán entregados los días lunes siguiente a la semana del informe; debiendo, además, especificar aquellas tareas pendientes
de realización, los operarios que no realizaron las tareas, y el motivo que origina o la debida justificación.-

 

Para casos de Juzgados del interior de Itapúa, el Supervisor General se encargará de las diligencias correspondientes para cumplir con este punto y se solicitará, al finalizar el
mes, una conformidad de los servicios prestados por parte del Juzgado en cuestión, el cual será un documento sustancial para el procesamiento de pago.. 

 

1.1.4         TRABAJOS A EJECUTAR METODOLOGÍA Y FRECUENCIA

 

Para todas las actividades de limpieza El Prestador deberá aplicar las metodologías de trabajo, con la frecuencia, que se fijan a continuación para cada tipo de superficie o
elemento pasible de ser limpiado y que se constate su existencia en el establecimiento en cuestión:

 

1.1.4.1        PISOS

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Granito
reconstituido

Retiro de adherencias con
espátula. Barrido, limpieza con
sustancias adecuadas al material
granítico y trapeado. Encerado y
lustrado.

Limpio, libre de
polvos. Lustrado
mecánico hasta
lograr brillo
óptimo.

Diaria.

Piso Cerámico Retiro de adherencias con
espátula. Barrido con escobillón,
lavado de manchas con agua y
desinfectante, enjuague y secado
mediante trapo húmedo.

Limpio, libre de
polvos y
manchas.

Diaria.

Piso de
Porcelanato Barrido con escobillón, lavado de

manchas con agua y
desinfectante, enjuague y secado
mediante trapo húmedo.

Limpio, libre de
polvos,
manchas y
acabado
brilloso.

Diaria.

Piso de
Hormigón

(Estacionamiento
en el Subsuelo)

Retiro de adherencias con
espátula, barrido con escoba,
quitado de manchas con
sustancias adecuadas
biodegradables.

Libre de
manchas, polvo
y adherencias.

Diaria.

Lavado total con agua y
sustancias desengrasantes,
enjuague y secado apropiado.

Seco, libre de
manchas, polvo
y adherencias.

Semanal.

Rampa de acceso
vehicular.

Retiro de adherencias con
espátula. Barrido con escobillón,
lavado de manchas con
sustancias desengrasantes de ser
necesario, enjuague y secado.

Libre de
manchas, polvo
y adherencias.

Diaria.
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Canto Rodado
(explanada y

veredas
perimetrales)

Barrido con escoba, lavado total
con agua y sustancias adecuadas,
enjuague y secado.

Seco y libre de
polvos.

Una vez por
semana.

 

 

 

 

 

 

1.1.4.2        ESCALERAS

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Granito
reconstituido

Barrido con escobillón y escoba, lavado
con sustancias adecuadas y secado.
Repasado de barandas, zócalos y
laterales, evitando salpicaduras que
produzcan manchas en paredes que
componen la caja de escalera utilizando
productos apropiados. En las escaleras
que tienen paneles de vidrios, limpiar los
mismos con franela y limpia vidrios.

Seca, sin
polvos ni
residuos.

Diaria.

 

 

 

 

1.1.4.3        PANELES Y VIDRIOS DIVISORES DE OFICINAS,  PAREDES Y                       REVESTIMIENTOS

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Mamparas
tipo

eucatex.

Quitado de roces de manos y manchas
mediante desengrasantes o sustancias
químicas apropiadas no abrasivas para la
superficie a tratar.

Seca sin
aureolas ni
marcas a la
vista.

Diaria

Quitado de restos de adhesivos u otros
elementos que se hayan pegado y
posteriormente retirado mediante
sustancias o métodos no abrasivos para la
superficie a tratar. Limpieza de toda la
superficie con trapo húmedo.

Seca sin
aureolas ni
marcas a la
vista.

Trimestral.

 

 

1.1.4.4        CIELORRASOS DE TODO TIPO, CAÑERIAS SUSPENDIDAS, ESTRUCTURAS CIELORRASOS A LA VISTA, CONDUCTOS Y ELEMENTOS A LA VISTA

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios Pasar plumero para evitar depósito d polvo y
formación de telarañas como procedimiento
previo a la limpieza de ambientes en general.

Libre de
polvos.

Diaria.

Limpieza de manchas en general, mediante
trapos húmedos y sustancias químicas
adecuadas no abrasivas.

Seco, libre de
polvos.

Diaria.

 

 

1.1.4.5        PUERTAS DE ACCESO
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Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Blindex Limpieza de manchas de todo tipo
mediante lavado con sustancias
químicas no abrasivas.

Seco sin rayaduras ni
aureolas marcadas a la
vista y piso seco.

Diaria.

 

 

 

1.1.4.6        CARAS DE VIDRIOS PERIMETRALES

 

1.1.4.6.1.    INTERIOR

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Ventanales a partir del 4°
piso y ventanas en

despachos y secretarías.
Muros cortinas laterales y de

la fachada principal. 

Limpieza de manchas
de todo tipo mediante
lavado con sustancias
químicas no abrasivas.

Seco sin
rayaduras ni
aureolas
marcadas a la
vista y piso
seco.

Diaria.

Lavado total con
sustancias químicas
no abrasivas.

Seco sin
rayaduras ni
aureolas
marcadas a la
vista y piso
seco.

Mensual.

 

 

 

1.1.4.6.2.    EXTERIOR

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Muro
cortina de

la
cuádruple

altura y
muros

cortinas
laterales.

El edificio cuenta con los contrapesos para
realizar la limpieza con silleta, no así las
silletas, arnés y los accesorios necesarios, los
cuales deberán ser proveídos por la empresa
adjudicada. Para la limpieza interna de los
vidrio muro cortina curvo se cuenta con un
andamio móvil que posee la misma altura
hasta el tercer piso, a partir del 4to piso son
considerados ventanales. La limpieza se hará
con agua y productos químicos adecuados,
posterior secado con trapo húmedo

Seco sin
rayaduras ni
aureolas
marcadas a
la vista y piso
seco.

Trimestral.

 

 

1.1.4.7        FRISOS PINTADOS, CUADROS, OBJETOS DE ARTE Y MATERIAL SIMILAR

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios Tratamiento con plumero o pinceles de
cerdas suaves para retirar polvo o telarañas.

Libre de
polvo.

Diaria

Objetos
Especiales

Tratamiento a determinar por el comitente,
que sólo implique limpieza, quedando
expresamente exceptuado cualquier tipo de
restauración o renovación.

Bimestral
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Cualquier indicio de deterioro del propio objeto o de sus accesorios y elementos portantes, deberá ser comunicado inmediatamente a las autoridades del Comitente.

 

Igual criterio se aplicará cuando se advierta el traslado, ausencia o incorporación de nuevos elementos de este tipo en lugares determinados.

 

Se aclara, a los efectos de mejor cumplimiento del trabajo, que aquellas tareas a ser realizadas en forma mensual, bimestral y trimestral, deberán llevarse a cabo en los primeros 5
días hábiles del mes en cuestión

 

 

 

1.1.4.8        PLACAS IDENTIFICACIÓN, LETREROS, PICAPORTES Y MATAFUEGOS

 

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios
Repaso con trapo, franela
suave y seca. Libre de polvo Diaria

Elementos metálicos,
cromados,

niquelados,
bronceados, etc.

Tratamiento con productos
limpiadores adecuados no
abrasivos, biodegradables.

Libre de polvo,
seco con brillo
adecuado.

Semanal.

 

 

 

1.1.4.9        DEPÓSITO PAPELES Y RESIDUOS

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Depósito de
papeles y
residuos.

Limpieza, lavado y desinfección del
depósito y reemplazo de las bolsas
usadas por nuevas.

Limpio, seco y
con bolsas
nuevas.

Diaria.

 

1.1.4.10      COMPUTADORAS Y MOBILIARIOS EN GENERAL

 

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Muebles,
escritorios,
armarios,

mesas, etc.

Limpieza mediante productos químicos
desengrasantes no agresivos,
biodegradables, secado con franela
suave.

Limpio, seco,
libre de
residuos.

Diaria

Lustrado de las superficies de madera
con productos adecuados

Semanal

 

1.1.4.11      MOBILIARIO TAPIZADO

 

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios (sillas,
sillones,

bancos, etc)

Mediante plumero o franela suave y seca.
Aplicación de productos quitamanchas
de ser necesario.

Libre de
polvo
superficial.

Diaria
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1.1.4.12      BAÑOS, COCINAS, ARTEFACTOS, AZULEJOS Y ACCESORIOS

 

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios Limpieza a fondo de pisos, artefactos sanitarios,
piletas y accesorios, con abundante agua, jabón,
detergentes y secado con agregado de productos
desodorizantes y perfumantes de ambientes con
sustancias desinfectantes. Todos los productos
serán no abrasivos y biodegradables.
Independientemente de la limpieza habitual, a
media mañana, los baños serán rociados con
agua lavandina o líquido multifunción en
concentración adecuada, particularmente los
pisos aledaños a mingitorios e inodoros en
baños de caballeros y damas. Esta tarea, en los
baños destinados a público en general con uso
intensivo o al solo pedido de El Comitente, se
deberá realizar dos veces por la mañana.

Limpios e
higienizados.
Libres de
olores y
sustancias
residuales.

Diaria.

Eliminación de manchas de óxido, limpieza
profunda de azulejos, marcos, puertas y
accesorios. Colocación de desodorantes y
desinfectantes en artefactos sanitarios.

Limpios e
higienizados.
Libres de
olores y
sustancias
residuales.

Semanal.

 

1.1.4.13      CARPINTERÍA INTERIOR, PUERTAS Y ABERTURAS DE ACERO INOXIDABLE

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios Quitado de polvo con plumero y de
manchas visibles mediante lavado
con sustancias químicas no
abrasivas.

Superficies libres de
polvos y otros residuos,
secas, sin rayaduras, sin
aureolas ni marcas a la

vista.

Diaria

Retiro de todo tipo de adhesivos
pegados en los mismos, limpieza y
retiro de la totalidad del material
adherente con solventes adecuados.

Semanal

 

 

1.1.4.14      ASCENSORES

 

Tipo Metodología Terminación Frecuencia

Varios Vidrios: Limpieza de manchas de todo tipo
mediante lavado con sustancias químicas no
abrasivas.

Superficie de acero inoxidable: Quitado de
manchas visibles mediante lavado con
sustancias adecuadas para el material.

Piso: Retiro de adherencias, barrido con
escobas, lavado de manchas con agua y
desinfectante, enjuague y secado

Limpio, libre de
polvo y manchas
superficiales.

Diaria

 

 

 

1.1.4.15     TRABAJOS DE LIMPIEZA DE PATIOS

 

En las conformidades emitidas por los responsables de cada Juzgado se dejará constancia de la fecha en que se hayan efectuado la limpieza del patio según corresponda. Por su
parte la empresa proveedora del servicio deberá emitir un informe mensual general de las tareas realizadas en los Juzgados del Interior de Itapúa cubiertos por este servicio.
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1.1.4.16     TRABAJOS DE FUMIGACION EN EL PALACIO DE JUSTICIA DE ENCARNACION (Bloque A y B)

 

Las fumigaciones se llevarán en forma semestral, en las instalaciones del Edificio del Poder Judicial de Encarnación, en los Bloques A y B en su totalidad.

El servicio se realizará luego de la Solicitud de Servicio de la Convocante, posterior a la firma del Contrato.

El servicio deberá consistir en:

Fumigación de las áreas cubiertas.
Desinfección con productos Piretroides para insectos rastreros (cucarachas, hormigas, etc.) y voladores (moscas, mosquitos, etc.), pulgas, garrapatas, ácaros y arácnidos.
Fumigación integral, en los registros cloacales y pluviales.
Fumigaciones para el control de cucarachas en los registros, baños y desagües con aplicaciones de insecticidas en forma trimestral, en caso de reinfección se procederá a la
fumigación como refuerzo hasta el exterminio de las mismas.
En caso de detección de termitas se procederá a un tratamiento específico con Finil Pirazol, Nitroguanidinas para el exterminio de las termitas en forma inmediata,
eliminando los camineros y nidos. Además, se deberá hacer una inspección minuciosa para detectar el ingreso de las termitas y aplicar una barrera química.
Desratización con productos anticoagulantes (Cumarina), instalación de cebaderos profesionales (cantidad según necesidad) para la colocación y reposición de los cebos
tóxicos en todas las zonas perimetrales. La desratización deberá tener un control periódico, con reposición de cebos tantas veces sea necesario. Colocación de trampas
mecánicas en el interior de archivos además de cebaderos y cebos tóxicos adecuados.
Provisión de productos, materiales, equipos adecuados y elementos de seguridad y salubridad para realizar los trabajos.
Provisión de Personales capacitados en el rubro de fumigación para la prestación óptima de los servicios.

La empresa deberá tener especial cuidado en los lugares de manejo de alimentos para la aplicación de los productos.

Además, una vez finalizado el trabajo de fumigación, el Prestador deberá remitir un informe dirigido el/a Jefe/a de Sección Servicios Generales sobre los procesos logrados y/o
sugerencias que el mismo considere oportunas.

No se permitirá el uso de raticidas de tipo agudo. Los raticidas e insecticidas serán del tipo anticoagulante sanguíneo, conocidos como raticidas de segunda generación.

Se deben utilizar productos que no produzcan manchas y olores con baja toxicidad para HUMANOS y colocar las advertencias y señalizaciones necesarias en los lugares a ser
tratados, tanto antes como durante la ejecución del servicio.

 

Las fumigaciones se realizarán de común acuerdo con el CONTRATANTE fijando horas y días.

Requisitos con los que contar la empresa:

Equipos pulverizadores tipo mochila con capacidad mínima de 20 lts.
Equipo portátil de ULV (ultra bajo volumen) y motor de 2T
Equipos PROTECCION PERSONAL (EPP): mascarillas, protección respiratoria como respirador purificador de aire con doble filtro para gases y vapores orgánicos, anti
inhaladores, protección ocular como lentes o antiparras, guantes, guardapolvos, botas o zapatones de seguridad y casco, y todas las herramientas para la correcta
ejecución de los trabajos.

 

1.1.4.17    TRABAJOS NO CONTEMPPLADOS

Todos aquellos trabajos, provisiones y servicios que, sin estar expresamente prescriptos en las presentes especificaciones técnicas, resulten necesarios a efectos de lograr el
completo, correcto y óptimo cumplimiento de los trabajos encomenda ​dos, como así también la perfecta terminación de los mismos.

En caso de que, en carácter urgente, sea necesaria la provisión del servicio de limpieza en otro recinto, por excepcional vez, ésta sea factible sin costo adicional para el Comitente,
previa solicitud y notificación por escrito entre las partes.

 

1.2       CUANTIFICACiÓN DEL SERVICIO REQUERIDO

 

1.2.1         ALCANCE

El servicio requerido comprende la limpieza de los tipos de superficies y elementos conforme la metodología de trabajo y frecuencias enunciadas en el Punto 1.1.4, en las de‐
pendencias del edificio, conforme a las dimensiones y cantidades que seguidamente se es ​tablecen:

 

PISOS Cantidades aproximadas de los rubros de mayor incidencia

BLOQUE B

Niveles Granito
Reconstituído

Cerámico Porcelanato Hormigón Canto
Rodado

Revestimiento
Cerámico

Unidad

Sub Suelo 417,50 35,00 0,00 3.320,00 0,00 150,00 m2

Planta
Baja 2.130,00 70,00 280,00 0,00 0,00 320,00 m2

1° Nivel 1.685,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2

2° Nivel 1.685,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2

3° Nivel 1.685,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2
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4° Nivel 1.385,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2

5° Nivel 1.385,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2

6° Nivel 1.385,00 80,00 0,00 0,00 0,00 320,00 m2

7° Nivel y
Azotea 125,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 m2

Exteriores 0,00 0,00 0,00 120,00 1.800,00 0,00 m2

TOTALES 11.882,50 585,00 280,00 3.540,00 1.800,00 2.390,00 M2

 

   
 

    

BLOQUE A

Sub Suelo 481,00 25,00 0,00 205,00 0,00 152,00 m2

Planta
Baja 1.401,00 60,00 0,00 70,00 0,00 152,00 m2

1° Nivel 1.211,00 60,00 0,00 70,00 0,00 135,00 m2

TOTALES 3.093,00 145,00 0,00 345,00 0,00 439,00 M2

   
 

    

 

 
       

Niveles Piso de
Granito

Reconstituído

Piso
Cerámico

Piso  de
Porcelanato

Piso de
Hormigón

Canto
Rodado

Revestimiento
Cerámico

Unidad

TOTAL
ENTRE
AMBOS

EDIFICIOS

14.975,50 730,00 280,00 3.885,00 1.800,00 2.829,00 M2

 

 

ARTEFACTOS, SANITARIOS Y ACCESORIOS

 

BLOQUE B

Niveles Inodoro Bacha Mingitorio Lavatorio
con

pedestal

Expendedor
de jabón
líquido

Jabonera Porta
Rollo

Sub Suelo 4,00 4,00 3,00 1,00 2,00 6,00 4

Planta
Baja 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11

1° Nivel 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11
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2° Nivel 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11

3° Nivel 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11

4° Nivel 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11

5° Nivel 12,00 10,00 3,00 3,00 7,00 1,00 12

6° Nivel 11,00 10,00 3,00 2,00 6,00 1,00 11

TOTALES
(Un)

82,00 74,00 24,00 16,00 45,00 13,00 82

        

BLOQUE A

Sub Suelo 7,00 4,00 2,00 2,00 3,00 0,00 7

Planta
Baja 6,00 8,00 2,00 0,00 4,00 0,00 6

1° Nivel 10,00 6,00 3,00 0,00 8,00 0,00 10

TOTALES 23,00 18,00 7,00 2,00 15,00 0,00 23

 
       

 

 

 

 
       

Niveles Inodoro Bacha Mingitorio Lavatorio
con

pedestal

Expendedor
de jabón
líquido

Jabonera Porta
Rollo

TOTAL
ENTRE
AMBOS

EDIFICIOS

105,00 92,00 31,00 18,00 60,00 13,00 105

 

 

 

MAMPARAS

 

BLOQUE B

Niveles Mamparas Unidad

Sub Suelo 38,00 m2

Planta Baja 559,00 m2

1° Nivel 933,00 m2
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2° Nivel 933,00 m2

3° Nivel 853,00 m2

4° Nivel 743,00 m2

5° Nivel 748,00 m2

6° Nivel 703,00 m2

TOTALES 5.510,00 m2

   

BLOQUE A

Sub Suelo 15,00 m2

Planta Baja 799,00 m2

1° Nivel 15,00 m2

TOTALES 829,00 m2

   

   

Niveles Mamparas  

TOTAL
ENTRE
AMBOS

EDIFICIOS

6.339,00 m2

 

 

 

 

CIELORRASOS

 

BLOQUE B

Niveles Cielorrasos Unidad

Sub Suelo 190,00 m2

Planta Baja 1.860,00 m2

1° Nivel 1.890,00 m2

2° Nivel 1.890,00 m2

3° Nivel 2.630,00 m2

25/49



4° Nivel 1.390,00 m2

5° Nivel 1.390,00 m2

6° Nivel 1.390,00 m2

TOTALES 12.630,00 m2

   

BLOQUE A

Sub Suelo 25,00 m2

Planta Baja 1.250,00 m2

1° Nivel 1.500,00 m2

TOTALES 2.775,00 m2

 
  

 

 

  
 

Niveles Cielorrasos  

TOTAL ENTRE
AMBOS

EDIFICIOS

15.405,00 m2.

 

VIDRIOS

 

LIMPIEZA DE VIDRIOS

 Muro
Cortina

Limpieza de
Puertas y
Ventanas

 

TOTAL ENTRE
AMBOS

EDIFICIOS

2.540,00 1.900,00 m2

 

 

 

 

ASCENSORES

 

BLOQUE B

Descripción Cielorrasos Unidad
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Capacidad p/ 6
personas 1 unidades

Capacidad p/
18 personas 5 unidades

 

JUZGADOS DEL INTERIOR

Distrito Superficie total
aproximada

Unidad

Juzgado de Paz  - María Auxiliadora  -Tomás R.
Pereira

350 m2

Juzgado de 1° Instancia - María Auxiliadora -
Tomás R. Pereira

150 m2

Juzgado de Paz Bella Vista 200 m2

Juzgado de Paz Dr. Francisco Esculies 100 m2

Juzgado de Paz Cambyretá 100 m2

Juzgado de Paz Encarnación B° San Isidro 63 m2

Juzgado de Paz Hohenau y Obligado 277 m2

Juzgado de 1° Instancia San Pedro del Paraná. 300 m2

Juzgado de Paz de General Artigas 563 m2

Juzgado de Paz de Jesús 600 m2

Juzgado de Paz de San Cosme y Damián 971 m2

Juzgado de Paz de Edelira 600 m2

Juzgado de Paz de Capitán Meza 940 m2

Juzgado de Paz de Fram 300 m2

Juzgado de Paz de Pirapó 746 m2

Juzgado de Paz de Encarnación 1er y 2do.
Turno

244 m2

Juzgado de Paz de La Paz 109 m2

Juzgado de Paz de Capitán Miranda 64 m2

TOTALES 6.677 m2
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1.2.2         DOTACIÓN DE PERSONAL Y BANDA HORARIA

 

 

 1.2.2.1       PERSONAL DE SUPERVISIÓN

 

            El Prestador deberá afectar un (1) Supervisor General (Punto 1.1.1.1 cuya permanencia en el establecimiento no sea menor al cien por ciento (100 %) de la totalidad de los
turnos diarios.

Se deberá definir desde la vigencia del contrato a por lo menos un (1) operario/a por turno, como interino/a del Supervisor General para los casos en que el Supervisor General
requiera abandonar las instalaciones del Edificio del Poder Judicial de Encarnación para realizar tareas inherentes a su función, como ser: control en Juzgados del interior o
Juzgados de Encarnación, envío y/o retiro de encomiendas, etc.

 

1.2.2.2       OPERARIOS DE LIMPIEZA

 

            Las tareas serán llevadas a cabo por la cantidad mínima de operarios y en los horarios que se consignan seguidamente:

TAREAS DE LIMPIEZA INTEGRAL - LUNES A VIERNES

EDIFICIO Banda
Horaria

Tareas Cant.
Turnos

Cant. Personas p/turno Cantidad
Total

Personas

Bloque B 4 horas Limpieza y Mantenimiento durante horas laborables,
especialmente en sanitarios

1 9 9

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 16 16

Bloque A 4 horas Limpieza y Mantenimiento durante horas laborables,
especialmente en sanitarios

1 2 2

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 6 6

Juzgado de Paz de Cambyreta 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Dr. Francisco
Esculies

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Bella Vista 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz Encarnación B°
San Isidro

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz María
Auxiliadora - Tomas Romero

Pereira

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de 1ra. Instancia San
Pedro del Paraná

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de 1ra. Instancia María
Auxiliadora - Tomas Romero

Pereira

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de 1ra. Instancia
Hohenau y Obligado

4 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz Hohenau 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1
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Juzgado de Paz de General
Artigas

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Jesús 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de San Cosme y
Damian

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Edelira 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Capitan
Meza

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Fram 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Pirapó 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz Encarnación
1er Turno

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz Encarnación
2do. Turno

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de La Paz 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz de Capitán
Miranda

2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

Juzgado de Paz Cnel. Bogado 2 horas Limpieza General según Especificaciones Técnicas citadas con
anterioridad

1 1 1

SUB-TOTAL DE OPERARIOS DE LIMPIEZA 54

TAREAS DE SUPERVISION - LUNES A VIERNES

      

EDIFICIO Banda
Horaria

Tareas Cant.
Turnos

Cant. Personas p/turno Cantidad
Total

Personas

Encarnación y Juzgados del
Interior

4 horas Supervisión de trabajos de Limpieza y Mantenimiento durante
horas laborables, especialmente en sanitarios.

2 1 persona en cada turno,
debiendo ser la misma en

ambos turnos

1

4 horas Recibir y comunicar al personal las órdenes y pedidos del
Comitente y resolver situaciones de urgencia durante la ejecución
de los servicios.

SUB-TOTAL DE SUPERVISORES 1

TOTAL GENERAL DE FUNCIONARIOS 55

 

 

            A los efectos de control de cantidad de operarios, se aclara que una misma persona puede cumplir dos turnos de trabajo (excepto en el caso de Juzgados de Ma. Auxiliadora
(1ra. Instancia y Juzg. De Paz), 1ra. Instancia de San Pedro del Paraná y 1ra. Instancia de Hohenau/Obligado), por lo que pueden existir menos operarios de limpieza contratados,
pero deben asistir las cantidades especificadas más arriba en cada turno.
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1.2.2.3      DISPONIBILIDAD DE MATERIALES Y EQUIPAMIENTO

 

El Prestador se comprometerá a mantener los baños, proveídos de papel higiénico, toallas de papel para secar las manos, jabón líquido durante la jornada de trabajo, para los
edificios jurisdiccional y administrativo y los juzgados del interior, dicho control será responsabilidad del  por el Supervisor General citado en el Punto 1.1.1.1

 

Para el efecto, el Prestador deberá corroborar las instalaciones en oportunidad de su visita a los fines de justipreciar sus costos operativos, no pudiendo reclamar ajuste de precio
alguno por dicha causa.

Los funcionarios de Administradora de Contratos, la Sección de Servicios Generales y la Sección Control y seguimiento, o el personal que la máxima autoridad de la convocante
indique participarán de la entrega de insumos a fin de controlar que se cumpla con la cantidad mínima requerida y los materiales solicitados según estas bases concursales.

Según datos recolectados mensualmente en los edificios del Palacio de Justicia se utiliza mensualmente 30 fardos (de 18 paquetes de 04 unidades), y en los Juzgados del interior
un fardos por cada uno. El total asciende a 51 fardos de papel higiénico.

Se solicita, además, para el óptimo desenvolvimiento de las tareas, contar con disponibilidad de los siguientes materiales y equipamientos de carácter básico en las cantidades
acordes a la envergadura de los edificios en cuestión (Encarnación y Juzgados de Paz y 1ra. Instancia):

Máquina lustradora de pisos mecánica mínimo 3.-
Hidrolavadoras  (mínimo 3).-
Hidrolavadoras industrial (mínimo 2)
Prolongador eléctrico de 50 metros (mínimo 3).-
Mangueras gruesas, (tres) de 50 metros de largo cada uno.-
Escobillones de uso diario, como mínimo 45.-
Escobas como mínimo (1) uno por operario
Escurridor de pisos como mínimo 45.-
Mopa/trapeador - como mínimo 15
Balde de 12 a 15 litros - como mínimo 45.-
Trapo de Piso de Algodón - como mínimo 90.-
Trapo rejilla de algodón  - como mínimo 90
Escobilla limpia vidrios con cuerpo de aluminio y mango - como mínimo 6
Franelas - - como mínimo 90
Plumeros de mango largo - como mínimo 45.
 Plumeros de mango corto - como mínimo 45.
Escaleras de 2 metros vertical - como mínimo 2
Escaleras de 2 metros doble  - como mínimo 2
Escaleras de 65cm -  como mínimo 2
Pala recogedora de Residuos de Plástico - como mínimo 90.-
Esponja - como mínimo 90.-

 

A medida que la vida útil de los elementos se vaya desgastando deberán ser reemplazados a fin de preservar la optimización de los servicios y el buen desempeño de los
operarios. -

 

1.2.2.3.1     BOLSAS DE PLÁSTICO PARA PAPELES Y RESIDUOS

 

En todos los cestos existentes ubicados en los distintos espacios de cada edificio, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz del Interior y en los que se incorporen durante
la ejecución del contrato, El Prestador deberá proveer, con una frecuencia diaria, bolsas de polietileno de color negro, de buena calidad y resistencia en la cantidad necesaria para
el uso cotidiano.-

            Las mismas deben adecuarse a los distintos tamaños de basureros existentes, así como a la basura acumulada, pudiendo variar entre 20 a 200 litros.

            Se solita el reemplazo de las bolsas una vez sucias por unas nuevas, quedando terminantemente prohibido el lavado y reposición de las bolsas usadas.

 

1.2.2.3.2    ELEMENTOS DE TOCADOR

 

En todos los baños públicos y/o de funcionarios de damas y caballeros de cada edificio, Bloque A y Bloque B, y en los Juzgados del interior cubierto por el servicio. El Prestador
deberá proveer toalla de manos en papel, papel higiénico en rollo, jabón líquido para manos y desinfectante de inodoros y mingitorios, pastilla para baño, desodorante de
ambiente, líquido blanqueador para azulejos; líquido quita mancha para piso y azulejo; conforme con las siguientes características y calidades:

 

Toalla de Manos en papel:  el Prestador del servicio de limpieza, deberá proveer en condición de Demo (préstamo) un dispensador para las toallas de mano por cada sanitario de
los Edificios Jurisdiccional y Administrativo, y para los sanitarios de los Juzgado de Paz y Primera Instancia del Interior. La toalla de mano deberá ser color blanco, de contextura
suave y embozada, no áspera al tacto,  alta capacidad de absorción - del tipo absorbente, suave y desechable utilizado para la higiene de manos en rollos de 100 (cien) metros o
superior.

 

Papel higiénico en rollo, del tipo suave, doble hoja y desechable utilizado para la higiene personal en rollos de 30 (treinta) metros o superior. Dichos papeles deben contar un
sistema de perforaciones que permitan el fácil desprendimiento y no deben presentar olores extraños, impurezas ni contener sustancias declaradas como peligrosas.-

 

Jabón líquido para manos de tipo cremoso y perfumado con agradable fragancia para ser utilizado con dispensador

 

Desinfectante: Se deberá proveer Pastilla de inodoros,  desinfectante de mingitorios, líquido fabricados específicamente desinfectar inodoros, bacha, los azulejos y el piso de los
baños. Para desinfectar y eliminar todos los gérmenes y las bacterias.-

 

Desodorante de ambiente en aerosol: desodorante de ambiente en aerosol, con fragancia, en envase metálico de 360 ml.

 

Desinfectante en aerosol: desinfectante en aerosol, con fragancia, en envase metálico de 360 ml.
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Líquido quita mancha para pisos: líquido quitamanchas para pisos de porcelanato y mármol especialmente formulado para remover con facilidad toda clase de manchas.

 

1.2.2.4                        CALIDAD EXIGIBLE DE LOS ARTÍCULOS DE LIMPIEZA - PATRONES DE CALIDAD

 

            El Prestador deberá observar el estricto cumplimiento de los patrones de calidad definidos por la Institución pertinente acreditadora de la misma.

 

1.2.2.5             RETIRO DE RESIDUOS

 

            El Prestador deberá retirar diariamente la totalidad de los residuos del edificio, proveyendo para tal fin, bolsas plásticas de 200 litros, disponiendo de los mismos en los
contenedores ubicados en el subsuelo para luego trasladar los mismos a los contenedores públicos para su posterior retiro a cargo del Recolector Municipal de Basura.

            Antes del inicio del servicio, El Prestador deberá solicitar instrucciones a El Comitente acerca del destino o disposición final del papel retirado.

 

1.3            INGRESO Y EGRESO A LAS AREAS DE TRABAJO

 

            El operario de limpieza, o quien lo reemplace eventualmente, deberá registrar indefectiblemente su entrada y salida de la Institución a través del sistema de marcación
proveído e instalado por la empresa adjudicada (reloj marcador) en sitio pre-establecido y autorizado por el Departamento de Servicios Generales. Para los Juzgados, se deberá
implementar planilla física de asistencia en el cual el personal registrará su entrada y salida.

En todos los casos, se admiten no más de 10 minutos de tolerancia de llegada tardía y pudiendo retirarse antes del horario de salida establecido en el ítem 1.2.2.2 con causa
debidamente justificada, a través de su Superior Inmediato, por escrito al Jefe de Servicios Generales en forma previa o dentro de las 48 horas posteriores al hecho.

El registro de 3 llegadas tardías o retiros anticipados mensuales, en total, será motivo de notificación al Prestador.

En caso de registrarse ausencia de algún personal por motivos ajenos a la Institución, como ser  reemplazo, retiro anticipado, llegada tardía, vacaciones, o permiso por
salud/particular se deberá informar por parte de la empresa al correo electrónico a la sección Servicios Generales provea.

El/la supervisor/a comunicará éste hecho en forma inmediata a la empresa, quien deberá enviar el reemplazo del personal ausente en un plazo no mayor a 2 (dos) horas. Este
personal deberá cumplir las horas mínimas de trabajo dentro de la institución, una vez que haya ingresado. Si la empresa no enviara personal de reemplazo pasado el tiempo
indicado, se dará por no cubierto el servicio y se aplicarán las penas pecuniarias establecidas en el PBC.

La Institución se reserva el derecho de sugerir la contratación del personal para las tareas de limpieza o rechazarlos, como así también, solicitar en cualquier momento de
duración del contrato el cambio o reemplazo del personal de limpieza

 

           

1.4            MATERIALES

            El Prestador deberá proveer todos los materiales necesarios para el cumpli ​miento del servicio, debiendo previo a su utilización requerir la aprobación de El Comitente.

            De ser necesaria la instalación transitoria o permanente de cualquier elemento auxiliar para la prestación del servicio, la misma estará a exclusivo cargo de El Prestador.

 

1.5            RESGUARDO DE ELEMENTOS

 

            El Prestador será responsable del resguardo y cuidado de las herramientas, enceres y/o materiales a utilizar en la prestación, pudiendo a tal fin y a su exclusivo costo,
proveer armarios con cerraduras de seguridad, retirar los elementos una vez finalizada la jornada laboral o concretar cualquier otra medida de seguridad que estime conveniente,
previa autorización del Comitente.

                                                                                                                           

 

1.6            TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

 

            El Prestador deberá proceder a realizar la totalidad de las tareas que sean necesarias para normalizar el estado final de las instalaciones afectadas por la ejecución de los
presentes trabajos, de modo tal que no se evidencien diferen ​cias entre las superficies tratadas y las que no lo fuesen.

            Queda establecido que el Comitente no reconocerá pagos extraordinarios por la ejecución de los trabajos alcanzados por este servicio.

 

1.7            INFLUENCIA DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS

 

            El Plazo de Ejecución establecido en el Plan de Trabajos Aprobado podrá ser prorrogado, en jornadas completas o parciales, por razones justificadas según las siguientes
situaciones:

Limpieza de vidrios exteriores: En caso de producirse lluvias o vientos de más de 50 Km/hora concurrentes o no.
La presunción de posibles lluvias o vientos a la hora de iniciación de la jorna ​da, no será causa admisible para no iniciar la labor

Se deberá incluir en este apartado, el suministro requerido y deberá abarcar como mínimo, una descripción clara de los servicios a ser contratados, así como un plan de prestación de
servicios, garantías requeridas, entre otros. El programa de prestación de servicios tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los oferentes puedan preparar sus
ofertas eficientemente y con precisión, particularmente el Formulario de Oferta. La fecha o el plazo de prestación de servicios deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en
cuenta: (a) las implicaciones de los términos de la prestación y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual empiezan las obligaciones del proveedor relacionadas con la prestación del
servicio (es decir, la notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito.

Lista de Servicios
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Items
Descripcion del Servicio

Unidad de
Medida

Cantidad

1 Servicio de Limpieza - Edifio Jurisdiccional - Bloque B Mes 24

2
Servicio de Limpieza - Edificio Administrativo - Bloque
A

Mes 24

3 Juzgado de Paz de Cambyreta Mes 24

4 Juzgado de Paz de Dr. Francisco Esculies Mes 24

5 Juzgado de Paz de Bella Vista Mes 24

6 Juzgado de Paz Encarnación B° San Isidro Mes 24

7
Juzgado de Paz María Auxiliadora - Tomas Romero
Pereira

Mes 24

8 Juzgado de 1ra. Instancia San Pedro del Paraná Mes 24

9
Juzgado de 1ra. Instancia María Auxiliadora - Tomas
Romero Pereira

Mes 24

10 Juzgado de 1ra. Instancia Hohenau y Obligado Mes 24

11 Juzgado de Paz Hohenau Mes 24

12 Juzgado de Paz de General Artigas Mes 24

13 Juzgado de Paz de Jesús Mes 24

14 Juzgado de Paz de San Cosme y Damian Mes 24

15 Juzgado de Paz de Edelira Mes 24

16 Juzgado de Paz de Capitan Meza Mes 24

17 Juzgado de Paz de Fram Mes 24

18 Juzgado de Paz de Pirapó Mes 24

19 Juzgado de Paz Encarnación 1er Turno Mes 24

20 Juzgado de Paz Encarnación 2do. Turno Mes 24

21 Juzgado de Paz de La Paz Mes 24

22 Juzgado de Paz de Capitán Miranda Mes 24

23 Juzgado de Paz Cnel. Bogado Mes 24

    

LOTE NRO: 1 - Servicio de limpieza integral

    

    

Items
Descripcion del Servicio

Unidad de
Medida

Cantidad

1
Servicio de Fumigación Edificio Jurisdiccional Bloque A
y B

Unidad 4

    

LOTE NRO: 2 - Servicio de fumigación - Edificio del Palacio de Justicia de Encarnación

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones
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El presente llamado a Licitación tiene por objetivo la contratación del servicio de limpieza integral del recinto del edificio del Palacio de Justicia de Encarnación y los Juzgados de
Paz y Primera Instancia del interior del Dpto. de Itapúa Anexo Fumigación.-

El mismo constituye un servicio esencial a efecto de mantener y garantizar las condiciones de higiene y salubridad, para el desarrollo de las actividades en la Institución.

Las especificaciones técnicas son requisitos mínimos bajo las cuales se deberán de realizar los trabajos de limpieza integral de edificios y áreas afectadas para ello.

Las descripciones técnicas han sido elaborada por el Dpto. de Servicios Generales, la que está a cargo del Ing. Mg. Ivan Talavera Agüero, quien es ámbito técnico y solicitante del
servicio en cuestión.

Plan de cumplimiento del Servicio

Item Descripción del Servicio Cantidad
Unidad
de
medida

Lugar de prestación de los servicios

Fecha(s)
final(es)
de
prestación
de los
servicios

1 Servicio de Limpieza - Edifio Jurisdiccional - Bloque B 24 Mes Edificio Jurisdiccional Bloque B - Palacio de Justicia de Encarnación Diario

2 Servicio de Limpieza - Edificio Administrativo - Bloque A 24 Mes Edificio Jurisdiccional Bloque A - Palacio de Justicia de Encarnación Diario

3 Juzgado de Paz de Cambyreta 24 Mes Juzgado de Paz de Cambyreta Diario

4 Juzgado de Paz de Dr. Francisco Esculies 24 Mes Juzgado de Paz de Dr. Francisco Esculies Diario

5 Juzgado de Paz de Bella Vista 24 Mes Juzgado de Paz de Bella Vista Diario

6 Juzgado de Paz Encarnación B° San Isidro 24 Mes Juzgado de Paz Encarnación B° San Isidro Diario

7 Juzgado de Paz María Auxiliadora - Tomas Romero Pereira 24 Mes Juzgado de Paz María Auxiliadora - Tomas Romero Pereira Diario

8 Juzgado de 1ra. Instancia San Pedro del Paraná 24 Mes Juzgado de 1ra. Instancia San Pedro del Paraná Diario

9
Juzgado de 1ra. Instancia María Auxiliadora - Tomas
Romero Pereira 24 Mes

Juzgado de 1ra. Instancia María Auxiliadora - Tomas Romero Pereira Diario

10 Juzgado de 1ra. Instancia Hohenau y Obligado 24 Mes Juzgado de 1ra. Instancia Hohenau y Obligado Diario

11 Juzgado de Paz Hohenau 24 Mes Juzgado de Paz Hohenau Diario

12 Juzgado de Paz de General Artigas 24 Mes Juzgado de Paz de General Artigas Diario

13 Juzgado de Paz de Jesús 24 Mes Juzgado de Paz de Jesús Diario

14 Juzgado de Paz de San Cosme y Damian 24 Mes Juzgado de Paz de San Cosme y Damian Diario

15 Juzgado de Paz de Edelira 24 Mes Juzgado de Paz de Edelira Diario

16 Juzgado de Paz de Capitan Meza 24 Mes Juzgado de Paz de Capitan Meza Diario

17 Juzgado de Paz de Fram 24 Mes Juzgado de Paz de Fram Diario

18 Juzgado de Paz de Pirapó 24 Mes Juzgado de Paz de Pirapó Diario

19 Juzgado de Paz Encarnación 1er Turno 24 Mes Juzgado de Paz Encarnación 1er Turno Diario

20 Juzgado de Paz Encarnación 2do. Turno 24 Mes Juzgado de Paz Encarnación 2do. Turno Diario

21 Juzgado de Paz de La Paz 24 Mes Juzgado de Paz de La Paz Diario

22 Juzgado de Paz de Capitán Miranda 24 Mes Juzgado de Paz de Capitán Miranda Diario

23 Juzgado de Paz Cnel. Bogado 24 Mes Juzgado de Paz Cnel. Bogado Diario

LOTE NRO: 1 - Servicio de limpieza integral
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Item Descripción del Servicio Cantidad
Unidad
de
medida

Lugar de prestación de los servicios

Fecha(s)
final(es)
de
prestación
de los
servicios

1 Servicio de Fumigación Edificio Jurisdiccional Bloque A y B 4 Unidad Edificio Jurisdiccional Bloque A y B - Palacio de Justicia de Encarnación Eventual

LOTE NRO: 2 - Servicio de fumigacion - Edificio del Palacio de Justicia de Encarnación

Suministros y Especificaciones técnicas

El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas de los servicios que la convocante requiere. La convocante preparará las ET
detalladas teniendo en cuenta mínimamente lo considerado en las condiciones contractuales y en este apartado:

1- La recolección de residuos deberá efectuarse en forma selectiva, separándose el papel, el vidrio, y envases de plástico y de conformidad a lo dispuesto por las disposiciones
legales pertinentes a la materia. Los desechos y basura que genere la prestación del servicio, deberá ser removidos de las instalaciones y depositados en los centros de acopio que
designe la contratante.

2- Deberá proporcionarle un medio de comunicación al coordinador de limpieza que se encuentre destacado para dicha función en el edificio. El coordinador asignado por la
empresa deberá reportar inmediatamente cualquier defecto y anomalía o cualquier avería importante que observe en el edificio como: servicios sanitarios en mal estado, fugas
de agua, goteras, etc., lo cual debe ser comunicado al encargado que asigne la contratante.

3- El proveedor deberá proveer las señales de prevención necesarias al personal contratado, que realiza el servicio de limpieza, señales que deberán colocarse en lugares visibles
cada vez que dichos empleados realicen algún trabajo que ponga en riesgo la seguridad de las personas que transitan por el lugar, lo anterior con el fin de evitar accidentes, de
igual forma deberán colocar el aviso en los lugares donde se esté prestando el servicio de limpieza.

Además, deberá considerar:

Que todos los bienes o materiales que serán utilizados y proveídos por la adjudicada durante la prestación de los servicios deberán ser idóneos para el cumplimiento
de las prestaciones requeridas.
En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones similares satisfactorias en el mismo sector podrán proporcionar bases
concretas para redactar las ET.
Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura en caso de que se especifiquen en los Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre
que sea posible deberán especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, números de catálogos u otros detalles que limiten
los materiales o artículos a un fabricante en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida de expresiones tales como “o
sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”. Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, éstos solo
serán aceptables si a continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por autoridades reconocidas que aseguren que la calidad
sea por lo menos sustancialmente igual.

Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a por lo menos lo siguiente:

(a)      Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación de los bienes a ser utilizados por el personal durante el tiempo de servicios.

(b)      Otro trabajo adicional y/o servicios requeridos para lograr la entrega o el cumplimiento total.

(c)       Actividades detalladas que deberá cumplir el proveedor, y consiguiente participación de la convocante.

Se deberán especificar los horarios y puestos a ser cubiertos horario de permanencia en el servicio, debidamente uniformados, si el contratista se obligará a destinar en
exclusividad un supervisor para el control y fiscalización y la frecuencia de la inspección.

La contratante determinará los equipos de radio comunicación que el proveedor deberá poseer a su cargo y costa; el tipo de uniforme, insumos, elementos y porta nombre
correspondiente del personal y otros equipos de limpieza a su cargo y costa, atendiendo a las exigencias sobre trabajos insalubres previstas por el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social y el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social.

Cuando la convocante requiera que el oferente proporcione en su oferta una parte de o todas las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, la
convocante deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información requerida y la forma en que deberá ser presentada por el oferente en su oferta.

Resumen de las especificaciones técnicas.

Los servicios deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y normas:

No Aplica.-

Otros documentos adicionales a la oferta que demuestren que los bienes o servicios ofertados cumplen con las
especificaciones técnicas

No Aplica.-
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Inspecciones y Pruebas

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

 

No Aplica

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

Servicio de Limpieza:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha
que debe presentar según el PBC)

Nota de Conformidad por la
prestación del servicio

Nota de Conformidad por la
prestación del servicio

Mensual 

 

Servicio de Fumigación:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha
que debe presentar según el PBC)

Nota de Conformidad por la
prestación del servicio

Nota de Conformidad por la
prestación del servicio

Eventual - al termino de la prestación del servicio

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo
cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado
y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Criterios de Adjudicación
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La convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones,
siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procesos de contratación en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el llamado,
sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos
mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta
cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad requerida, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente
justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos llamados en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el
monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones

La comunicación de la adjudicación a los oferentes será como sigue:

1. Dentro de los cinco (5) días corridos de haberse resuelto la adjudicación, la convocante comunicará a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas, copia del
informe de evaluación y del acto administrativo de adjudicación, los cuales serán puestos a disposición pública en el referido sistema. Adicionalmente el sistema generará una
notificación a los oferentes por los medios remotos de comunicación electrónica pertinentes, la cual será reglamentada por la DNCP.

2. En sustitución de la notificación a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas, las convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por cédula de
notificación a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia íntegra del acto administrativo y del informe de evaluación. La no entrega del informe en ocasión de la
notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de
haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

 

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

La misma deberá ser solicitada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes en que el oferente haya tomado conocimiento de los términos del Informe de Evaluación de Ofertas.

La convocante deberá dar respuesta a dicha solicitud dentro de los dos (2) días hábiles de haberla recibido y realizar la audiencia en un plazo que no exceda de dos (2) días hábiles
siguientes a la fecha de respuesta al oferente.

Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.

 

1. Personas Físicas / Jurídicas

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.
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Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el
mismo de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del
contrato hasta su terminación.

Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

       2. Documentos. Consorcios

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en el
apartado precedente.

Original o fotocopia del Consorcio constituido

Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del
contrato hasta su terminación.
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CONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Interpretación

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya indicado expresamente que se trata de días hábiles.

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del contrato.

3. Limitación de Dispensas:

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante
autorizado de la parte que otorga dicha dispensa y deberá especificar la obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del
contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga
concedida por cualquiera de las partes por un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del contrato.

Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Confidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la
apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se
trate de un solo sobre. Cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del acto administrativo de selección de ofertas técnicas,
reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de adjudicación. 

2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra
información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No
obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la contratante para que puedan cumplir con su trabajo en
virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.

3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no
utilizará los documentos, datos u otra información recibida de la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a) La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato;

b) Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes;

c) Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida directa o indirectamente de la otra parte; o

d) Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la
fecha del contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone cumplir con las
obligaciones del contrato, dentro de los treinta días  posteriores a la obtención del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de
dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Información del Personal
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(FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a través del SIPE.

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará
que el proveedor o contratista se encuentre al día en el cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en relación de dependencia para
la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante
como los realizados por el IPS y por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser
emplazados por la contratante para que en diez (10) días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará
incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
Certificado de Cumplimiento Tributario;
Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS).

2.Documentos Específicos a la presente convocatoria:

El reporte de la carga de la nómina del personal en el FIP, asignado a los servicios contratados o la actualización en su caso;
La Declaración Jurada del Salario expedida por el Instituto de Previsión Social a fin de corroborar el cumplimiento efectivo de las cargas sociales;
El extracto de las acreditaciones de pago de salarios al personal asignado, realizadas a través de Red Bancaria;
Planilla de marcación de entrada y salida de los empleados de la empresa a la institución contratante.

 

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: Una vez recibida la transferencia bancaria (pago) por la prestación de los servicios, el
proveedor deberá presentar RECIBO DE DINERO con las formalidades respectivas (a coordinar) al departamento de tesorería en un periodo no mayor a 15 (quince) días. Ante el
incumplimiento, se procederá a iniciar tramitación correspondiente a la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato.

Los pagos correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 y 2024, se encuentran supeditados a la aprobación del Presupuesto General de la Nación, de conformidad a lo establecido en
el Art. 14 Disponibilidad Presupuestaria, de la Ley Nº: 2.051/2003, de Contrataciones Públicas.-

3. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después
de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

4. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor
deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la
habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la
ejecución del contrato por causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días calendario de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se
considerará denegado el pedido, con lo que se agota la instancia administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica
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Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: en la medida que exista, durante la vigencia del mismo,
variación del Salario Mínimo decretado por el Gobierno Nacional, en base a la siguiente fórmula de reajuste:

Ap  = Po (0,20 + 0,80 S) - Po

                        So

Donde:

Ap: Ajuste de precio.

Po: Precio básico del contrato a ser ajustado.

S: Salario mínimo mensual, establecido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, vigente en el mes de ejecución del servicio.

So: Salario mínimo mensual, establecido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad, vigente a la fecha de apertura de ofertas.

En caso que el proveedor se halle atrasado con respecto al Plan de Entrega, no se reconocerá el ajuste de precios.

 

El reajuste solo será aplicado a solicitud del proveedor, el cual deberá hacerlo por escrito a al Departamento de Administración de Contratos, y se dará curso si la Contratante
dispone de suficiente disponibilidad presupuestaria y considera que corresponde la solicitud. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes siguiente al cual se
produjeron las variaciones, bajo pena de no poder solicitarlo posteriormente; será aplicado únicamente sobre el saldo contractual no ejecutado o sobre los servicios pendientes a
ser realizados, posteriores al mes en el cual se produjeron las variaciones.-
No se reconocerán reajuste de precios si el servicio se encuentra atrasado respecto al plan de entregas aprobado.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,50 %

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.
La contratante podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,01

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la Contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo establecido en la presente cláusula, la Contratante
pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea
antes o después de cualquier juicio.

Impuestos y derechos

El proveedor será responsable y pagará todos los impuestos, tributos o gravámenes, timbres, comisiones por licencias y cualquier otro concepto que pudiere incidir en el costo
total del servicio.

Convenios Modificatorios
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La Contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 63 de la Ley N° 2051/2003.

1. Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley N° 2051/2003,
sus modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.

2. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la reglamentación vigente. 

3. La celebración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 63 de la Ley 2051/2003, que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la
Garantía de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de póliza de caución, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y
en su caso, presentar ante la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con la contratante.

Limitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por
pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión
no se aplicará a ninguna de las obligaciones del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el Contrato.

Responsabilidad del proveedor - CPS

 

1. El proveedor deberá cumplir con todos los servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato y sus anexos y documentos.

2. Mantener vigente la garantía de cumplimiento mientras el contrato esté vigente,

3. Prestar los servicios objeto de esta licitación en forma regular y no suspenderlo salvo casos de fuerza mayor,

4. El proveedor deberá encontrarse disponible para iniciar las labores inmediatamente desde que la contratante le entregue la orden de inicio,

5. El proveedor debe garantizar el uso racional y correcto de los recursos, agua y energía eléctrica, y así como la utilización de los productos de limpieza de bajo impacto
ambiental,

6. El proveedor será el responsable directo de los daños que sus empleados ocasionen al inmueble, o a los muebles propiedad de la Institución o de sus funcionarios, a estos
últimos y a personas que se encuentren en aquel, para lo cual deberá contar con una póliza de Responsabilidad Civil que le permita asumir las responsabilidades por sus
actuaciones, durante el desarrollo de la actividad contratada,

7. Los servicios de limpieza estarán sujetos al horario de servicio, que tenga la contratante,

8. El proveedor estará obligado a comunicar la ausencia de personal durante los primeros treinta minutos y reemplazarlo en un periodo no mayor a dos horas. Para realizar el
control de asistencia los empleados asignados a la ejecución del contrato deben de registrar la entrada y salida de la Institución coordinando esto con el encargado del contrato
por parte de la contratante,

9. El adjudicatario deberá responder por buena conducta de sus empleados y será responsable de designar personal de reputación intachable, así como de informarles de las
normas y disciplina que rigen en la institución, las cuales están obligados a cumplir. El incumplimiento de dichas normas puede ser motivo suficiente para rescindir contrato,

10. El proveedor debe proveer de un sistema de marcación, para que el personal proceda con el detalle de ingreso y salida del edificio, dicha información deberá ser trasladada en
forma mensual a la administración para su revisión. El proveedor podrá negociar con la administración, el uso de los sistemas de marcas instalados en las instituciones, para el
uso de sus colaboradores,

11. El proveedor deberá abonar los salarios y demás emolumentos que corresponda al personal asignado para la prestación de los servicios contratados.

12. Todo oferente deberá garantizar que una vez convertido en proveedor y antes de la entrada en vigencia del servicio, asumirá la preparación del personal de limpieza mediante
programas de inducción o capacitación.

13. Transcurrido seis (6) meses desde el inicio del contrato y a continuación al final de cada año de contrato, el proveedor deberá presentar un balance en el que indicará los
nombres y las cantidades de los productos de limpieza utilizados.

14. El proveedor deberá facilitar las pruebas exigidas de cumplimiento de las especificaciones técnicas de todos los productos utilizados no mencionados en la oferta inicial.

Fuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora
o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia
del mismo. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias,
pandemias, restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos.

2. El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. La fuerza mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato
cuyo cumplimiento imposible fue probado.

3. No se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente más difícil o más onerosa para la parte

41/49



correspondiente.
4. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la contratante sobre dicha condición y causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir del día

siguiente en que el proveedor haya tenido conocimiento del evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo, sin que el proveedor o
contratista haya notificado a la convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones contractuales, no podrá invocar caso fortuito o fuerza mayor.  Excepcionalmente,
la convocante bajo su responsabilidad, podrá aceptar la notificación del evento de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo acreditar el interés público comprometido.

5. La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al vencimiento del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales.
6. A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente

práctico, y buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

Causales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento       

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el contrato, en cualquiera de las siguientes
circunstancias:                     

Si el proveedor no cumple parte o ninguno de los servicios dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por la contratante,   
Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato,    
Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción,
Cuando las multas por atraso o amonestaciones superen el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,
Por suspensión de los servicios, imputables al proveedor por más de treinta días calendarios, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito,
Por incumplimiento de las obligaciones previstas por el Código del Trabajo, las leyes de Seguridad Social, Trabajos Insalubres y Peligrosos y las reglamentaciones de la
autoridad administrativa en cada materia;
Por incumplimiento de lo dispuesto en lo referente a la homologación de contratos y empleo de trabajadores en periodo de prueba o contratos de aprendizaje, o
En los demás casos previstos en este apartado.    

En caso de que la contratante decidiese terminar al contrato de conformidad con lo indicado precedentemente, ésta podrá adquirir, bajo modalidades y condiciones que
considere apropiadas, servicios similares a los no suministrados. En estos casos, el proveedor deberá pagar a la contratante todo costo adicional resultante.

2. Terminación por Insolvencia o quiebra.          

La contratante podrá rescindir el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado de insolvencia.      

3. Terminación por conveniencia.           

La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público debidamente justificada, mediante notificación escrita al
proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación así como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace
efectiva dicha terminación.

Otras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 

No Aplica

Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

Las partes se someterán a Arbitraje:

No

En caso que la Convocante adopte el arbitraje como mecanismo de resolución de conflicto, la cláusula arbitral que regirá a las partes es la siguiente:

"Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste serán resueltas definitivamente por arbitraje, conforme con las disposiciones de la ley Nº
2051/03 "De Contrataciones Públicas", de la ley Nº 1879/02 "De arbitraje y mediación" y las condiciones del Contrato. El procedimiento arbitral se llevará a cabo ante el Centro de Arbitraje
y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal estará conformado por tres árbitros designados de la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho,
siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes. Se aplicará el reglamento respectivo y demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de ser requerido,
declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente Contrato. Para la ejecución del
laudo arbitral, o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay".

Fraude y Corrupción

1. La Convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución
de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas
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fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación
de que se trate; y/o

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas.

(iv) Se presentará la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la legislación penal.

Fraude y corrupción comprenden actos como:

 (i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de
otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra
parte.

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la
convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a
los demás participantes (Declaratoria de Integridad).

Indemnización por accidente o muerte del trabajador asignado a los servicios

El proveedor deberá indemnizar y eximir de cualquier responsabilidad a la contratante y a sus empleados y funcionarios, por cualquier litigio, acción legal o procedimiento
administrativo, reclamación, demanda, pérdida, daño, costo y gasto cualquiera sea su naturaleza, incluidos los honorarios y gastos de representación legal, en los cuales pueda
incurrir la contratante como resultado de riesgos profesionales o muerte de los empleados del contratista, sea reclamado por el trabajador o sus causahabientes durante la
vigencia del contrato.

Como riesgos profesionales se entenderán los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en los términos de los artículos 66, inc. b) y c) y 88 del Decreto N° 10.810/52. Se
considerarán igualmente accidente del trabajo los hechos constituidos por caso fortuito o fuerza mayor inherente al trabajo que produzcan las mismas lesiones.

Decreto Nº 10.810/52 Artículo 66º.- Definición - Para los efectos de esta ley, se considerarán:

a) Riesgos profesionales los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales a que están expuestos los trabajadores a causa de las labores que ejecutan por cuenta ajena.

b) Accidente de trabajo, toda lesión orgánica que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia de trabajo que ejecute para su patrón y durante el tiempo que lo realice o
debiera realizarlo. Dicha lesión ha de ser producida por la acción repentina y violenta de una causa exterior.

c) Enfermedad profesional, todo estado patológico que sobreviene por una causa repetida por largo tiempo como consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el
trabajador o del medio en que ejerce sus labores, y que provoca en el organismo una lesión o perturbación funcional, permanente o transitoria, pudiendo ser originada esta
enfermedad profesional por agentes físicos, químicos o biológicos.

Artículo 88º.- Para los efectos de esta ley se equiparán las enfermedades profesionales a los Accidentes de Trabajo.

Medidas de prevención de accidentes de trabajo y limitación de responsabilidad

Tanto el proveedor como la contratante procurarán la adopción de medidas que tiendan a prevenir los accidentes del trabajo. El proveedor deberá proporcionar a sus
trabajadores en relación de dependencia una protección eficaz en materia de salud, seguridad e higiene en el trabajo. Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no
implicarán ninguna carga económica para los trabajadores, ni adicional para la contratante. El proveedor observará a cabalidad las disposiciones que sobre riesgos profesionales
se determinen en el Decreto N° 10.810/52.

Inspecciones y fiscalizaciones

Las inspecciones y fiscalizaciones serán como se indiquen a continuación: 

No Aplica.-

1. El proveedor realizará todas las inspecciones, por su cuenta y sin costo alguno para la contratante.

2. Las inspecciones podrán realizarse en las instalaciones del proveedor o de sus subcontratistas.

Cuando dichas inspecciones sean realizadas en recintos del proveedor o de sus subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, sin
cargo alguno para la contratante.

3. La contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las inspecciones mencionadas en la cláusula anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos
que ocasione su participación.
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4. Cuando el proveedor esté listo para realizar dichas inspecciones, notificará oportunamente a la contratante indicándole el lugar y la hora. El proveedor obtendrá de una tercera parte, si
corresponde, cualquier permiso o consentimiento necesario para permitir al contratante o a su representante designado presenciar las inspecciones.

5. La contratante podrá requerirle al proveedor que realice algunas inspecciones que no están requeridas en el contrato, pero que considere necesarias para verificar que las
características cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y normas establecidas en el contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el proveedor por dichas
inspecciones serán sumados al precio del contrato, en cuyo caso la contratante deberá justificar a través de un dictamen fundado en el interés público comprometido. Asimismo, si dichas
inspecciones impidieran el desempeño de otras obligaciones del proveedor bajo el contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y
de las otras obligaciones afectadas.

6. El proveedor presentará a la contratante un informe de los resultados de dichas inspecciones.

7. La contratante podrá rechazar algunos de los servicios y bienes utilizados que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El contratista tendrá que
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para la contratante.
Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante de conformidad con las condiciones contractuales.

8. El proveedor acepta que ni la realización de inspecciones de las instalaciones, ni la presencia de la contratante o de su representante, ni la emisión de informes, lo eximirán de las
garantías u otras obligaciones en virtud del contrato.

Multas por incumplimiento

La contratante aplicará multas al proveedor, cuando constate la ocurrencia de los hechos que a continuación se describen. Para el cálculo de las multas se tendrá en cuenta el
jornal mínimo para actividades diversas no especificadas en la República, vigente en el mes en el cual ocurriere el incumplimiento.

a) Control de asistencia de los trabajadores: mensualmente se contabilizarán las ausencias del trabajador no reemplazado por el proveedor, y se aplicará una multa equivalente a
2 (dos) jornales diarios por cada trabajador ausente que se haya constatado mediante acta. La misma multa se aplicará si el trabajador se retirase antes del horario establecido y
no se haya producido el reemplazo del mismo.

b) Uniformes: En los casos del personal designado para la prestación del servicio que se presente al lugar de trabajo sin el uniforme reglamentario o sin el carnet de identificación,
la multa será de un (1) jornal.

c) Comportamiento del personal: si el empleado incumpliese las obligaciones o trasgrediese las prohibiciones previstas en el Código del Trabajo, la multa será de 2 (dos) jornales.

d) Equipamientos e insumos: si no se proveyesen los elementos e insumos para la limpieza (a modo de ejemplo: escoba, trapos, detergentes, maquinarias, entre otros), la multa
será de 2 (dos) jornales.

e) Incumplimiento de plazos señalados por la contratante para dar solución a objeciones u observaciones formuladas por escrito al proveedor, se aplicará una multa equivalente
a un (1) jornal por cada día de retraso.

f) Incumplimiento de informar por escrito en los casos indicados en las especificaciones técnicas del servicio licitado, dentro de los plazos estipulados en los Documentos de la
Licitación, se aplicará una multa equivalente a un (1) jornal por día de retraso.

g) Incumplimiento de plazos, en la entrega de documentos solicitados por la contratante (facturas, recibos, documentos referentes al cumplimiento de las obligaciones con la
seguridad social, laborales y los que la contratante considere pertinentes), se aplicará una multa de un (1) jornal por cada día de retraso.

h) Contravenir las medidas de prevención de accidentes de trabajo y limitación de responsabilidad: se aplicará una multa equivalente a dos (2) jornales diarios vigentes.

Las multas serán acumulativas por cada hecho constatado. Además de la aplicación de las multas descriptas, el proveedor no percibirá el importe por los servicios que no fueron
prestados.

Otras causales de aplicación de multas

La contratante aplicará además otras penas pecuniarias a las señaladas en la cláusula de multas por incumplimiento, en los siguientes casos:

No Aplica

Personal del Proveedor

Con respecto al personal asignado, el proveedor deberá acatar lo siguiente:  

 

a) El personal debe ser de reconocida probidad, alta responsabilidad, disciplinado, buena presencia personal, colaborador, buenos hábitos y discreto. Ser mayor de edad.   

b) Remitir a la institución la hoja de vida con su respectiva fotografía de cada una de las personas que brindarán el servicio.

c) El personal deberá usar para su trabajo uniformes apropiados, camisa con el logotipo de la empresa, además deberán portar un carné de identificación que los acredite como
empleados (as) de la empresa.  El uniforme deberá cumplir con las normas de seguridad y salud laboral establecidas en la legislación vigente según el puesto que se esté
desempeñando.  El uniforme será dotado por la empresa sin costo para los empleados y es obligación de su personal llevarlo siempre y en perfectas condiciones. La Institución se
reserva el derecho de ordenar la sustitución de sus componentes, si su deterioro es evidente y perjudica la imagen institucional.

d) Obligación de hacerle frente a las responsabilidades provenientes de las relaciones de trabajo obrero - patronal, de las relaciones civiles y penales y de cualquier índole, que se
susciten y originen entre el adjudicado y sus trabajadores, entre el primero, con terceros o cualquier otra persona física o jurídica, con motivo de la ejecución contractual,
eximiendo de ello en su totalidad a la institución solicitante del servicio.  

e) El proveedor deberá contratar el/los personal/es por la jornada ordinaria de trabajo que establecen las disposiciones legales.

f) El contratista deberá pagar al menos el salario mínimo legal vigente para actividades diversas no especificadas en la capital.

g) Deberá facilitar cualquier medio (números de teléfonos, celulares, fax, correo electrónico, etc.) adecuado que permita una inmediata y efectiva comunicación con el fin de que
la empresa atienda solicitudes que la contratante considere necesarias.  
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h) El personal contratado por el contratista no podrá fumar dentro de las instalaciones, ni laborar bajo los efectos de bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia análoga.

i) La empresa adjudicada deberá tener los supervisores necesarios a fin de garantizar la correcta ejecución de los trabajos contratados (cuyo costo debe estar contemplado en el
precio ofertado), dichos supervisores deben tener la capacitación y estudios necesarios, se debe realizar esta supervisión al menos 3 veces al mes o según lo requiera la
institución contratante. La supervisión deberá ejecutarse en compañía del administrador del contrato en cada una de las instituciones. De la supervisión y del detalle
correspondiente, deberá quedar constancia con los nombres y firmas respectivas del administrador del contrato en cada una de las instituciones usuarias y de la supervisión de
la empresa. Las constancias deberán ser reportadas y remitidas directamente por la empresa adjudicada al administrador del contrato en cada una de las Instituciones usuarias
(cada mes para su acuse de recibido y revisión).     

j) El proveedor deberá asegurarse que el personal que prestará el servicio cuenta con el entrenamiento básico para el cumplimiento del servicio requerido conforme las
especificaciones técnicas.

k) El personal asignado para esta licitación deberá contar con conocimiento en los temas: Recolección selectiva de residuos sólidos, almacenamiento temporal de residuos en
recipientes por tipo de material, manejo de químicos de limpieza, disposición final de residuos.        

l) El servicio a contratar no contempla bajo ninguna circunstancia que el personal de aseo y limpieza realice mandados, encomiendas u otros similares de índole personal a los
funcionarios de la Institución.     

m) El personal de la empresa puede ser cambiado o rotado de área de trabajo, dentro de la edificación, en caso de ser necesario y puede solicitarse el cambio del personal por
parte del administrador del contrato con su debida justificación.     

n) El personal no podrá recibir visitas personales, ni entablar conversaciones innecesarias entre compañeros (as), particulares o funcionarios (as). Del mismo modo, no podrán
atender llamadas telefónicas, ni usar los teléfonos de la institución para llamadas personales, mientras realiza su función.       

o) El contratista, debe contar con personal de apoyo para aquellos casos eventuales en que los trabajadores no se presenten a laborar por motivos de enfermedad, incapacidad,
vacaciones, permisos o cualquier otro motivo de ausencia.

Equipos, materiales e instalaciones - CPS

Con respecto al equipo, materiales e instalaciones de las dependencias de la Institución contratante donde se brindará el servicio de limpieza, el proveedor deberá de cumplir con
lo siguiente:

1. Comprometerse a responder por los daños que ocasione en su labor cualquier empleado de la empresa en las instalaciones físicas, el equipo, el mobiliario, las áreas verdes,
y demás pertenencias de la Institución que contrata.

2. El proveedor se comprometerá a proveer la cantidad de insumos y materiales que sean necesarios para conservar la calidad del servicio de aseo para los contratos que
requieran la inclusión de insumos, así como también proporcionar las máquinas y el equipo especializado para satisfacer los intereses de las instituciones contratantes;
con el fin de garantizar un aseo y limpieza general adecuado de las instalaciones, de acuerdo con el objeto de esta contratación.

3. La Institución, en lo posible le asignará al proveedor un espacio dentro de las instalaciones para que guarde sus equipos e implementos de limpieza, el proveedor deberá
proporcionar a sus empleados los muebles necesarios para poder guardar las pertenencias, además de acondicionar el espacio proporcionado por la Institución.

4. La empresa adjudicada, deberá proveer de señales de prevención al personal contratado que realizará el servicio de limpieza en la Institución, los cuales se deben colocar
en lugares visibles cada vez que realicen algún trabajo que ponga en riesgo la seguridad de las personas que transitan por el lugar, lo anterior con el fin de evitar
accidentes.

5. La empresa deberá de proveer equipo de seguridad al personal asignado cuando realicen tareas que requieran de los mismos.
6. Los equipos que el proveedor aporte, deberán ser adecuados a la naturaleza del servicio solicitado con el debido mantenimiento preventivo o correctivo, de forma tal que

se encuentre en óptimas condiciones de funcionamiento.
7. Si por alguna circunstancia el proveedor debe retirar provisional o permanentemente de operación el equipo, deberá sustituir por uno de igual, similar o mejor calidad, en

un plazo no mayor de 4 horas.

Responsabilidad de la contratante

Deberá efectuar los pagos dentro de los plazos establecidos en las condiciones contractuales.

Cuando el cumplimiento de los servicios requiera que el proveedor obtenga permisos, aprobaciones, licencias, etc., emitidos por autoridades públicas locales, la contratante hará
lo posible, si así lo solicita el proveedor, para colaborar con éste en el cumplimiento de todos estos requisitos en forma oportuna y eficiente.

En caso de que el personal de la adjudicataria ingrese o salga de la institución con paquetes, estos serán objeto de un control estricto de revisión por parte del guardia de
seguridad de turno de la Institución.

Cada institución contratante deberá asignar un funcionario, como encargado de administrar el contrato, quien deberá velar por la correcta ejecución de los servicios contratados.

Exigencia de cumplimiento de normas laborales y sociales - CPS

El proveedor garantiza que el costo de los servicios a ser suministrados en virtud del contrato incluye el costo de mano de obra aplicada a la ejecución de los servicios, cargas sociales,
obligaciones, beneficios legales y adicionales y otros que resulten necesarios considerando el alcance de los servicios contratados, conforme a lo establecido en las condiciones
contractuales.

El proveedor garantiza dar cumplimiento a las condiciones mínimas establecidas en el Código Laboral, especialmente a la duración de la jornada de trabajo (Art. 205), a la remuneración
del excedente si correspondiere (234) y al descanso mínimo establecido (Capítulo VI –Libro Segundo – Título Segundo).

El proveedor será en todos los casos, responsable del cumplimiento de todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes en el país respecto de sus dependientes.

La contratante comunicará al proveedor cualquier tipo de irregularidad referente a la prestación de los servicios, sea ésta relacionada con el personal, los elementos, insumos y equipos
de limpieza solicitados o el cumplimiento de las obligaciones legales y otras obligaciones determinadas por las condiciones contractuales por parte del proveedor y proporcionará toda la
evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para corroborar tales situaciones
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Tan pronto reciba el proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo de 1 (un) día, deberá subsanar o reemplazar de forma expedita los métodos, materiales defectuosos, o sus
partes, sin ningún costo para la contratante y tomar las medidas que correspondan en lo que se refiera al personal.

Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple con lo dispuesto en el párrafo anterior dentro del plazo establecido en las condiciones contractuales, la contratante, dentro
de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante
pueda ejercer contra el proveedor en virtud del contrato

Homologación de contrato. Prohibición de contratos de aprendizaje y periodo de prueba. Seguro Social.

El plazo otorgado al proveedor para la presentación de la homologación de los contratos suscritos con sus trabajadores asignados a la prestación de los servicios es de 30
(treintas) días corridos, desde el día siguiente de la firma del contrato.

El plazo otorgado al proveedor para la presentación de la nómina sus trabajadores asignados a la prestación de los servicios al Instituto de Previsión Social es de 30 (treinta) días
corridos, desde el día siguiente de la firma del contrato.

En caso de la sustitución de uno o más trabajadores conforme a las disposiciones establecidas en las especificaciones técnicas, la homologación del contrato será presentada a la
contratante en el mismo plazo, una vez aceptada la sustitución por la contratante.

Suscrito el contrato, el proveedor deberá entregar dentro del plazo señalado, la homologación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del contrato de trabajo
celebrado entre el trabajador asignado a la prestación de los servicios y el proveedor, así como la incorporación del personal asignado al contrato en la Seguridad Social (IPS). El
requerimiento será realizado por la contratante mediante nota escrita al proveedor.

El trabajador a ser contratado no deberá hallarse durante el periodo de prueba previsto en el artículo 58 y siguientes del Código del Trabajo, y tampoco se encontrará prestando servicios
bajo la modalidad de Contrato de Aprendizaje.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente cláusula constituye causal de incumplimiento de contrato.
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MODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos dispuestos para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL
OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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